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la publicación- d® avisen
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Art. 49 -— Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cac a una de eljlas se
- distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales c 

fe Provincia. (Ley 800, original N® 204 de -Agosto 14 de 1908).
administrati as de

TARIFAS GENERALES

Decreto !NP 11.192 de Abril 16 de 1946. Nísnero del día , . . , . . .
atrasado dentro del fi^es

Art. P
4034 del

—— Derogar a partir de fe fecha el Decreto .
31 de Julio de 1944. ■

Art, 29 ~ Modificar parcialmente,' entre otros arríen- 
los Nos. 9^ 13^ y 1> del 'Decretó3 N9 3649 del H de.

Julio de 1944. . ' -

Suscripción

.de más de |bo hasta'

de más efe'i afo - - 
mensual * . o „ 7; ,
trimestral B . - « < ? / / . .
semestral ¿ . . L 7 « » .
anual „ . s w . .,<'•> » « .*

0. IV
0.2®

0.5Q

' 2.30 . -
6.50

12.70
25

Art. 9’ — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL
Art. 109 -p—'Todas las si^xíg^.-oes darán comíame 

■ ' é ate al' pago

ta envía directamente por correo a cualquier parte de fe

. República <o exterior, previo pago de la suscripciás,

Fot los números sueltos y la suscripción, se cobrará í

invariablemente H l9 ¿el me®
' suscripción

Art m — I 
del -mes de su venei^ieBt©o

Art 13® -—■ Las tarifas del BÓIJ 
ajustarás " a fe rigarfente -e?cala> ■ .

La® smcripmones deben renovarse

¿fe ..Ib

dfenW

.ETIN OFICIAL w

M) Por cada ’publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) pafehnut como un centímetro, se cobrará UlM? 
PESO VEINTICINCO CENTAVOS %($ 1.25). .• . ' 7

J») Los balances u otras publicaciones en que fe distribución del aviso no sea cíe composición comtiá,
Techos pó? centímetro utilizado y por columzxgk • 7'

.©) Les Balances de Sociedades Anónima^ que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán ¿demás de 
siguiente derecho adicional ’ fijos l

l9 Si ocupa menos de Fi pág. e u . u * ® ® < .» * ® .
’ 2® De más dé’ Yá y hasta J/2- págo •.•••••«.

BS 5$ 9S V*2 »9 S9 1 99 BO®e®a>«®os*e®®ott -or®«©®®®®«o«<»a

4^ es tMr 93 págiaa s© mbmrá en la proporción corresp<mdie.nt®t

*ie percibirán ios ¿fe*

la tarifa»' 7 ’ q

S 7
12 

•20



SAlgA., AGOSTO 4 DE 1852

e) PUBLICACIONES. A. TERMINO. Modificado por Decreto N- 16.495 ‘ dé! ’l 8/949). En las publicaciones a íérai» 
. • ; qúe tengan qúe insertarse por’dos o más días, regirá la siguiente tarifa: / ■ . • / ■ •* .

Texto- no mayor de J 2?centímetros ó 30.0-.palabras:.

. ■ Sucesorios o testamentarios’ . ...... . . t .
Posesión treintañal y, deslindes, mensura y amojonam. 
Remates dé ..inmuebles . ... ....................

ó ’ Vehículos, maquinarias, y ganados ........ 
--r' - 55 t Muebles y útiles de trabajo . . ..... .

.. í.Otros edictos judiciales . ......... b . .
Licitaciones

■ / Edictos ele Minas ¿ o.s / , J#... ,
• Contratos de Sociedades ¿
Balance . .... . . . .......

'■©tros avisos ... ¿s ; / . .

■ Hasta''” Exce~ - Hasta-
20 días'

•-Exce- :’Hasta Exee- ■ ... -
.dente. 30 días-, dente .' 0 días dente'

■ $ ■• ■ '$ ■■ $ $• -
~15.— 1 .— cm. 20.— í. 50 30 — 2 —
20:-- ■1.50. 40.— 3— ' 60 — 4—. i®

2'5.— 2.— 45-.— ■3.50 60 — 4 — 1>3> .

,20:— 1.50 35.— 3 — 50 — |.50. • ^5
J5;— 1.— 25.—' 2 — 35 —
.2-0,— 1 .50 35.— 3 — 50 — •3-50 í >
25.— 2.—- 45.— 3.50. 60 — 4— ■ ss

40.— 3,_ ■ ' w —.--- M.. '* r
30.— 2:50 r —~ ——
30.-—- 2.50 50 — 4— : 70 — -'5 —. 59
20.— 1.50 ■ ■ 40 — 3 — 60— -4 — «5

? " Art. 19 — Cada publicación por -el términolegal' so- 
; ’Vhre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ -20.—

- en los siguientes casos: ; - -

Solicitudes de registró: de ampliación dé notificación 
<p<e' 'de substitución y de.renuncia‘ de .una marca. Además* 

pé cobrará' una tarifa suplementaria dé $ 1.00 por. cent? ■ 
mfcó y por columna., _

’e " Art. I/9 ~ Los balances de las Municipalidades de 

1a .y 2.dat: categoría, gozarán de. una bonificación del 3& 
v .50 % respectivamente,. sobre la tarifa correspondiente..

TARIFA ADICIONAL' ‘ ‘ ;

Decretas Nos. 82 1 0 y 851 2 del .6 y 27- de Setiembre de J 95’1.
A¿rt 19 — Autorízase al Boletín Oficial a elevar en un

50% el importe de las tarifas generales que rigen para h 
venta de números sueltos, suscripciones y publicaciones de 
avisos etc., a. partir .del día I 9 -del comente. ' -

L& Dirección y.personal dd BOLETIN OFICIAL. DÉ LA-PROVINCIA DE SALTA, profÉndmnenfe acongojados 
'. por la fatal desgracia significa pará el País' la pérdida irreparable dé la mtysr .más grande de América, mientra 

■ Jqwrida compañera Evita,, empleo con el sagrado - deber .-de adherirse de todo corasón al ¿tedfe nacional, hacfencfe He- 
, 'gar a la vez sm sinceras condolencias’ a.S* Eo el'.Señor Prejídeazte de-la Nación, General Perón»

•/:'DECRETO N? 8W . Salta, «o 26 de-1952. ■’ ’
' MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA . ..

Kabirado feíeri-fe e¿ la Capital Federa® fe ld!gmrizr.a señora del Excma ’señor Presidente de'la,Re- 
h pública. Jefa Espiritual de la Nación* doña Eva Perón> y, ’ - ' ' • !

/ CONSIDERANDO? . - ■ ~ - '■
- '/ ■ / Q®e tan feetncso entraña Bsm pérdida irreparable para el Pueblo de-toda. fe República, y m desgracia 
\... -'de.enorme repereosióza nasiónal; _ %
.. ? : Cbfe la Provincia de- Salta, al ignaj qpe- sns hermanas-del Horte Argentino, ha recibid© fes.,beneficies sin par

de material y espsotoal derivados de la obra inwm ^srable dfe ojolen todo fe diera por feas feonsfaes. do fe • Pa** 
_írfe9- dignificándolos y levantándolos del estad® de postmcióh y. abandono.en qw fes. mantuvieran sumidos'- fes régnase- i 
síes anteriores a fe Revolución JmHcfelfeta-del-Jefe insigne del Movimiento de Recuperación .Nacional Grat Juan. Perón? • 

Qw es deber de los poderes público.©, solidarios fetegramenfe-con el dolor femeóso del pueblo argentino, que la
s. .señora Eva Perón tanto amara, rendir el homenaje postrero que lá ifefre. Je^a Es-^irfesal de lá Nación, y mártir de fe..

; -cansa jmticialista -merece por sacrificio abnegación fec-^nparabíes, * / . '
' .. _ Qne fe Señora Eva-Perón ha sido- ante’lá faz de fe República y del mmcfe entero un paradigma excelso <fe. lo

. ’qiae puede fe vocación entrañable hacia sana eaussa de eleyacfes ffees y propósitos, loables, a tal jmnfe- de entregar -, so 
vida en hdfecaiisto de fes. necesitados; ■ - ' ' ...

Por elfe^ . . , r- - •
' • . ' • EL . GOBERNADOR DE LA PROVINCIA • ' l
/< . . D É C ITE T A? • - ' ■/ - = • - - '

_ J "■ ’; Arto l9 —» Declárase-d© dnefe público-a lá’Pmvfecfe de Salta, dwante treinta (30) días por el fellecimioat©
. .deja Jefa Espiritual de fe Nación, dignísima señora EVA PERON/ debiendo permanecer feada a. media asta fe basa« 

■dera .^nacional en todos fes edificios públicos de fe provincfe - d^sr^ite dfes (10) dfesB ; ..-•.• •_ : -:
\ ’ \ArL 2®——- Dispónese elcese.fotal.de actividades dwant© dos (2) día® eo todfe’el territorio efe fe Provmria,.

- ;. con fe sola .excepción de fes servicios esenciales*^' ' -;
Art, 39 ™ Mándese-oficiar wi solemne funeral en fe. Catedral Metropolitana .el día 28 de-julio en-emso alo 

ras 11 por el alma de fe Abanderada,, de fes. Trabajadores. señora .doña Eva -Perón* -
Arto 4® Envíese nota de. pésame -al E&cmoí señor Presidente de la Nación^ General de Ejército cIob JtóM Pe* 

r-ón, cóO; transcripción del'presente decreto* . - ■ ‘ ' '■ |
Art¿ 5®j— Invítese á las autoridades civiles, militares, eclesiásticas,, magistrados, funcionarios provinciales y M- . I 

Henales/cuerpo consníar, autoridades y funcionarios comnnaíes, asariadkmes, sindicatos y representantes de fe presw’y • i 
smy-especialmente..al pueblo a concurrir al sofemne faneral dfepnesto por eS. artícelo-3- del preseate decreto* _ I

. Arto pnblíqnese,' insértese en el Registro Oficial y archívese ' - ’.
- ‘ ." ' - ’ . -./ L DORAN D. .

. ;f -/ . ■ ... . •. / . : JORGE AR.ANDA . - ' ' - ’
’ ■ - ¿S Copia. . •_ ‘ . - . ■ A. NICOLAS WLLW1 ...'•.. . ... ■' <

.............. Jd® 'D&^adho -de Gobierno,.. last&áa .é- K Pública. . -■' ■ : ¿ :.-

elcese.fotal.de
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1£YES PROMULGADAS
N° 1446 del 30/7/52 — Crea un Juzgado de 

‘ 1447
“ 1449
” 1450

1451 ■
1452

SECCION ADMINISTRATIVA'

Paz en Cobres Departamento de la Poma, 
Comisario de la- Legis.atum........................... .—> Crea el ca¿go de

— Deroga las Leyes N° 1080|49 y N° 14.11/51, .; ................... ..... .............. .1... ...... -
— Exonera del pago de pavimento a los Colegios María Auxiliadora, Salesiano, Patronato de ,Jq Iipancia,. 

Convento de San Bernardo y Asilo León ¿SH de la Capital, ........ - . . _ M • •
—■ Modifica el art. 4o de la Ley N° 1335 sobre transferencia de ganado, ..............................
— Modifica el art 35 de la N° 652 de Vialidad, ............ . ......... * . * • *•

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO , ' ¡
890 del 26/7/52 — Declara de duelo público a la Provincia de Salta por fallecimiento de la Señora

del Presidente de la Nación doña EVA PERON. ................. . ................... ............... ..
891 " " _  Pone en posesión del mando gubernativo al Excmo. Vice Gobernador. ........

892 ” 28/7/52   Adherir al gobierno de la Provincia a los actos dispuestos por el Comando dé la ña.
de Ejército en homenaje postumo a la Señora EVA PERON. ............ .....................

— Amplía el art. 2o del decreto N°. 8^0|52................«

M. dé Gob. IF esposa

División

893

894 30/7/52 — Pone en posesión del mando gubernativo a S. E. Señor Gobernador de la Provincia.
895
896
897
898

— L.quida fondas al H. Pagador de la Gobernación.  ................. ........................." ....
— 'Aprueba concurso de precios realizado por, la Dirección de la Escuela de Bellas ¡Arfes. -i
— Incorpora una partida de gastos para liquidarse a la Direc. ‘ de R. Civil. . .
— Aprueba resolución dictada en la Js-fatura de Policía. .......................   - • ............. |
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N°
N°
N°.
N°
N°
N°
N-

CITATORIOS:
s/p. Segundo B. Arce. . 
s/p. Fé_ix E. Cardczo. .« 
s/p. Welindo Toledo. ..

i» •

8-
8, ;

meros
8341 — Reconocimiento
8314 — Recoiiocirn.enio
8330 — Reconocimiento
8325 —■ Reconocim-ento s/p. Vicente M. Tasquera.
82SS — Reconccimiento s|p. Pelip© Caro. —........
8295 — Reconocimiento s|p. Felipe Caro............
8294 — Reconocimiento s|p.‘ Felipe Caro..........• -.

LICITACIONES PRIVADAS.»
I\ío 8317 — De la Dirección de Suministro para impresión de Carnets,

LICITACIONES PUBLICAS!
Nc 8338 — De A. G. A. S.

SECCION JUDICIAL
EDICTOS SUCESORIOS?

— De .Eduvijes Romero de Ruarte (hoy de Guaymás). ..
— De Francisco Vaca y Milagro Posadas de Vaca. ..
— De Cencvia ó Zí novia Romero Viuda de Baxiientoso
— De Cir’la Calque de López......... •............ •. . ..................»
— De
_ De

N° 8343
N° 8342
N° 8340
No 8334
N° 8331
N° 8329
JF 8326
N° 8320
N° 8319
ií° 8315
N° 8311
N° 8316

.8304
N° 8302
N-’ 8300
’N° 8299
N"' É2S&
N° 8297
N° 8288
N° 8287
N° 8282
N° 8280
N° 8272’
N° 8268
N° 8264
N° 8262

— De
— De

Marta Aguirre de Roldan y Francisco Roldas, 
Argentina Suárez . de Serrey. ............ ■>.. 
Juana Manuela Calque de Yonar. a -.,., * • * • 
Antonio .García o • García Palomo, —
Ramón Benjamín Cancmo,

— De ' Fia vio Casimiro Velazquez,. • .............
— D-3 Pedro Antonio Arias,
— De Pedro Antonio Arias; ...........................
-— De. Añgel Molma. ....................................
— De
— De
— De
— De
— De
— De
— De
— De
— De

’ — De
— De
— De
— De

Dolores Ofelia Martínez de Alarcón. 
Dno Rizzotti.........*«.................. > > **
Felipe Marinara. . • -............
María Adela ó Adéla-F1 güeras. ... 
María Cdntreras de Huertas y otros. 

‘Carlos ó Federico Breidembach, .. 
Justo Angel Arósteguí. •......... .........
María Jaime Vda. ds Paz,
Lucas Salva, .,...
Ramón Gómez. .. .. ~ ..
José Santos RuHova, * *.......... .
Natividad Méndez /le Paz.
Timoteo Ramos. ...........
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PAGINAS

';N°
N°
N°

8259 —De Julio Augusto Pérez.
82'¿7 — De ? i.of Abraham o Ana Obéid d@ Gana,
8246 — De liberto Ramón Muñoz, ............................

,N° 8237 — De José ,López. e=

N°
; 'N^

' Ko

-

8233 De Juan Cándido* Ruíz. ..................’.. •.............«> • •
822C — De Juan Domínguez, — ............................
822'5 ■— De Juan Ríos-Herrera o Juan R. Herrera o Jucm Herw
8224 — De Francisco Alvar ado.  ...........,.........
8222 — De
8213 — De

N°. * 8204 — De
’8203 De

K° 3197 - De

Carmen Cea bajo de Sanmillán..........................
Rosario Sandoval y Sabina Mamaiií. d® Sandovcd
José López Montes, . ...............------ .
Ccrnsiio- Tapien y Juana Rosa Zérpn de Tapia, . .
Ysak Dib Ashur.......... - *..................  .

. .W '
4Ü
10
10
,10 :
10 
w
w
i3
10
13 .

■ w

. POSESION TREINTAÑAL^ . 
' N° 8337

N° 83'33 — Deducida por Exequiel León Guzmán y Lindaura Cárdenas de Aramayo, 
■.vW 8323 — -Deducida por Salustiano y Marcelina Jurado.- .. . . . ............

N°

3ÜO

- N^'
/ N°-

Xje __ ___ _ _

sise — Deducida
-’F 8260 — Deducida

-8245 — Deducida

-. Deducida por Luis Be] araño,

8322 — Deducida por Petrona Ignacia Villanueva de Aramáyo. 
8318
8308
8303
8301 — Deducida
8283 — Deducida, por
8289 — Deducida
8270 — Deducida

—- Deducida
— Deducida
— Deducida

Saide - Ábraham Hadad. ......... ~. . . . . „
José Guzmán .................................  .....<.
Máxima Mendoza de Sosa. ........... • . .. . . . .
Doroteo Carena. .............• ■.... ■........
Venancio Díaz. ...........................................
Pascual Ponce. ..........i... -
Ambrosio Vázquez y otros, . ., ... t
Vlazt&Iin, Cruz Agustín y Bienvenido Vázquez, 

por Andrés, Pálmira Benita y Raúl Hilarión Belmente, 
por Elena Octava- González d@ Vargas,

por 
por 
por 
por

por 
peí 
par

N°
8242 — Deducida por Julia Sañ Millón de Campos,

N° 8219 —: Deducida por Mercedes Escobar. . -.. .......... ..
8215 —• Deducida por Ambrosio Solazar. ............ . .

'• 8210 — Deducida por Carmen Córdoba de López.

’ , DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO
N° 8307 — sP. José Elias Mecle. .............................• *...

- 8305 — sP. Bernardo Galarza Lea Plaza.......... •..

REMATES JUDICIALES
Martín Leguizamón. ....... 
Martín Leguizamón...............
Mártir. Leguizamón, ....... 
Julio C. González Campero, 
Martín Leguizamón, .........  •
Martín Leguizamón, ..... .

Y N° 8345 —Por 
hP 8339 — Por 
.W 8332 — Por 
><8318

\-N° 8312-

N7* 8201 — Por Martín Leguizamón» .
8202

Par
- Por

— Pe

CITACIONES A JUICIO " "
NP 8281 — Juicio José A. Heredia vs. Epifanía Grellana García de Heredia, ..

SECCION COMERCIAL?
\ ■ -CONTRATOS SOCIALES? 

N° 8328 — De- la 
N° 8327 — De la

razón social Isac 
razón social Cía.

Acrech, ... • • .t .;
Mercantil Agrícola ó. Industrial S. R. L.

. 12
13

DE NEGOCIO: 
Del negocio Glorical en

-TRANSFERENCIA
N° 8321

' Ñ°- 8313 — Del Hotel América en Oran. ........ 

CONVOCATORIA DE ACREEDORES;
8336 — D<h la razón social ES — IN — S. A.

Salta, •
M

VENTA DE NEGOCIOS
N° 8344 — De la Farmacia Buenos Aires en Embarcación.

QUIEBRA;
N/ 8348 — De Luis Jorge Sily.

SECCION AWSGS'.
■ ASAMBLEAS . ' ...

• N° 8324 — Del Centro de Sub-Oíjaialés Retirados de Salta. ..•••.
■ N°, 8309 — Del Círculo Católico de Obreros San José de Salta,

AVISO
AVISO
AVISO
AVISO

DE SECRETARIA DE LA NACION ....
A LOS SUSCTIPTORES r.......... -............\
A LOS SUSCRIPTGRES Y AVISADORES
A LAS MUNICIPALIDADES.........L ......
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10
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11
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LEYES PROMULGADAS

LEY N” 1445

SECCION ADMINISTRATIVA

/efectuará de rentas generales, con impute^ 
ción a la presénte ley.

Art.-4°— Comuniqúese, etc.
, Dada en la Sala de Sesiones de la Honora~ 
ble Legislatura de la Provincia de* Salta,, .a 

EL SENADO Y LA CACABA DE DIPUTADOS los de? juüo ¿e¡ mU
DE-LA PHOWJOA DE SALTA, SANCIONAN cincuenta y dos. '
CON FUERZA DE . - s ■

POR CUANTO:

1 E Ys

Art. p Créase un juzgado de paz lego ! 
®n lo: loca’idad de Cobres, departamento de La • 
Pama, con ' jurisdicción dentro dedos siguien» • 
tes límites: -por el Oeste, de Norte a Sud, el 
departamento de Los Andes; por el Este, el | 
departamento de Rosario de Lema y provin. ¡ 
ciá de Jujuy; de Este a Oeste, desde el Abra J 
de Acay hasta el río de Las Burras,

NICOLAS GUIUEBMO BAZAN 
Vicepresidente 1? .

MIGUEL M. CASTILLO 
Vicepresidente l9

1
RAFAEL ALBERTO PALACIOS

Secretario
ALBERTO A. DIAZ 

Secretario

POR TANTO:

comuniqúese, publique sse, insértese un -®J . Me» 
gistro de Leyes yf archívese. ':

RICARDO X DU
j Nicolás Vico: Gímela

[RAND.-

Es copia: ? ¡
Luis A. Borélli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

POR CUANTO:

í

EL SENADO ¥ LA 
DE LA PROVINCIA 
CON FUERZA DE ; !

1450-

CAMARA DE¡DIPUTADOS 
hE SALTA, SANCIONAN'

;l

Art. 2? — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la. Honora» 

ble Legislatura de la -Provincia de Salta, q 
los doe días del mes de Julio del año mil no_ 
vecientos cincuenta y dos.

MIGUEL M. CASTILLO
Vicepresidente 1?

. • NICOLAS GUILLERMO BAZÁN
Victepresidente 1?

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA 
INSTRUCCION PUBLICA

B

Sa’ta, ju’io 30 de 1952.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 

| comuniqúese, publíquese, insértese en el Re» 
I gistro' de Leyes y archívese.

! RiCAiiUO J. Dü'RAND
¡ . ■ Jiíí-g® Ar&nda

ARMANDO FALCON
Secretario

RAFAEL ALBERTO ' PALACIOS .
Secretario

Es cocía’
A. M V ¡i) ¿a risa

Jefe d© Despacho de Gobierno, Justicia é I. Publica

Artículo Io —‘ Erogaras© del pago del pavi
mento de la ley numero 380 por la totalidad de 
los saldos que addudaren, por este 
las siguientes institucic: 
ubicadas en esta ciud: 
tinuación: "Colegio, ■ M 
Belgrano entre Bojíyaf 
entre Avenida Belgfan? 
legio Salesiano”, pór < 
te a la iglesia anexa 
seros; "Patronato ‘dé

concepto, a 
propiedadesmes y por las'

rd, que. se detallan a con- 
míá Auxiliadora", Avenida 
; y Alvear. y calle Bolívar

> y General G lames; ''Cz 
<4 pavimentó ccrrespcndieh' 
a dicho colegio, calle C<3- 

colle España .
, calle Santa

POR TANTO: LEY N9 1440

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA B

. INSTRUCCION PUBLICA

Salta,. JuUo 30. de 1952.
Téngase, por Ley de la 

comuniqúese, publíquese, 
gistro de Leyes y archívese.

Provincia, cúmplase, 
insértese en el Re_

LL SEN/LjO Y LA C/U1ARA DE .DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA-DE

León XIIF

la infancia", 
San Bernardo'
Alvaiadb y cclle Caseros 

Heras; "As-Tc
Córdoba y Leima y calle 
y San Juan. .
os necesarios para el cum- 
nte, se tomará i de Rentas

RICARDO X DURAND
Jorge Arasidái

s copia: -
A. N. Vifedii

j Arií^v’o 1? Derogarse las leyes números 
í 1080 .del 20 de setiembre dé 1949 y 1411 del 

1 22 de octubre de 1951. 5 1
’ Art. ~2° — Comuniqúese, etc.
: Dada en la Sa a de Sesiones de lo: Honora»

Jefe de Despacho de Gobierno, Ju-nicici é I. Publica Leg slatura de la Provincia de Salta, a 
------ - ' .los once días del mes de julio del año mil 

’ ‘ novecientos cincuenta y’ dos.

y Caseros; ''Convento 
Fé entre Caseros; y 
sufre Juramento y‘Las

; calle Mendoza entre 
herma entre Mendoza
t Art 2o ■ —' Los ífbnc 
plimiento d® la j?rpsé
Generales con imputación a esta Ley»

Art. 3° — Comuniqúese, etc.— 
Dada en la Sala de

Legislatura de la i Prc vincia de Salta 
días ¿el mes. de0julio 
cincuenta y’dos/ 1 h

NICOLAS GUILLERMO
. Vicepresidente

Sesiones de

del año mil

la Honorable 
. a los once 

novecientos

LEY N* 1447

POR CUANTO:

.EL SENADO Y LA CAMARA DE. DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DÉ SALTA, SANCIONAN 

CON.FUERZA DE

j NICOLAS GUILLERMO BAZAN 
| Vicepresidente 1? de a H.
• de Diputados

Cámara

LEY:

BAZAN
Io ’

MIGUEL CASTILLO
Vicepres

i RAFAEL ALBER^b PALACIOS
Secretario

¡dente Io

ALBERTO A. DIAZ
Secreiaño

MIGUEL
Vicepresidente 1? de POR TANTO:

MINISTERIO IÍ¿ ECONOMIA, FINANZAS Y
;ÓBB AS PUBLICAS

M. CASTILLO 
la H. Cámara 

de • Diputados
RAFAEL ALBERTO PALACIOS

Artículo P — Créase- -el cargo de Comisa, Secretario de la H. Cámara U
fio de Ja Legis’atura, con la asignación men„ 
su a1 de ochocientos cincuenta pésos moneda 
nacional ($ 850..— m|n.). |

’ Art. 2? — El funcionario que ejercerá el car_ j 
go mencionado en el artículo 1° será nombra» ! 
do por la Presidencia del Honorable Senado 
y dependerá directamente de ésta y del Pre„ 
sidenle de la Honorab e Cámara de Diputados.

Art. 3? — Mientras este cargo no se incluya’ 
en la Ley'general de presupuesto, el gasto se

de Diputados

Secretario
d.e

TANTO:

ALBERTO A. DIAZ 
de la H.‘ Cámara.
Senadores

Salta, Julio .30
Téngase por Léj de 

, muníquese/ publiques e, 
de Leyes y archívese.

híARDO J.-tiU-RAND
i Nicolás Vico

de 1952.
la Provincia, cúmplase, co

insértese er. el Registro

POR
MINISTERIO DE ECONOMIA-, FINANZAS Y 

OBRAS PUBLICAS
Salta, julio 30 de 1952.

- Téngase por Ley dé la Provincia, cúmplase,

Es cania: J ■'

“Luis A. Bdjeli'
Oficial Mayor db¡ EU

Gimena •

momia, Finanzas -y <X .P.
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POR. CUANTO:

L £.y‘ 1451 joras y*conservación, ce caminos, puentes y. demás 
- -obras complementarias. se atenderán con .Tas si

guientes fondos: ' - - .
a)

Los propietarios abonarán a prorrateo- y‘ se
gún la faja a tanto por hectárea o frac
ción, la parte-qué corresponda, ná -• 
diendo exceder, la contribución de mejoras., . . 
en ningún caso, del veinte por ciento

. dél valor- de la propiedad afsdbda, según 
valuación -fiscal. \
Dicha, contribución se abonará en cuotas 
mensual es de manera que el importe total, 

. con .sus intereses calculados al cinco por 
ciento (5%) anual, quede canee'ada en el 
término de diez años contados desde los 
sesenta días en que el' camino o parte d@ 

. él, se hubiera librado al servicio público, 
según -edictos -que la Dirección de- Viali
dad de Salta publicará en el Boletín Of¿-

- cial y en un diario local.
4) © .contribuyente que- pague al contado el i©‘- 

tal/ gozará de un descuento del -diez por cíen-, 
to (10%). .

5) Los propietarios que donaran fracciones de 
tierra destinadas a apertura, rectificación, en-

i sanches, canteras, etc., destinadas a caninos 
: nacionales o prcvincia.es quedarán ertertos deí 
¡ -pago de la contribución de? mejoras, hasta te . 
; concurrencia del valor donado.
¡ A los efectos de esta exención, calculará 
í .ese valor en proporción á la valuación fijada

_ para el pago de la contribución territorial so
bre él mismo bien, y el importe resultante será 
deducido de la correspond'ente tesa de msj©’ . 
ras. Los inmuebles quedan afectados al pago 
de este gravamen y los deudores- morosos de 
la . contribución creada por... esta ley podían
se)? compelióos al pago por te vía dé apremio; 
Cuando una propiedad- esté situada dentro de 
zonas - beneficiadas -por dos o más obras de - 
vialidad, sólo pagará la contribución mayor 
que le corresponda por su ubicación.
Las . propiedades que por su ubicación . estén 
sujetas a] pago de contribución de mejoras; pe
ro que la existencia de un curso de agua, ^lí
nea de feirocanii sin paso a nivel c cual-. 
quier otro obstáculo le impida materialmente 
el uso de la obra de vialidad, quedan eximí’ 
das del pago respectivo.

Art. 2o — Derogante los artículos 37, '38, 39.
40 y 41 de la ley número 652, de vialidad. " 

■Art. 3° — El Poder Ejecutivo reglamentará la • 
forma de
joras que
cíóg.

•- Art. 4o —Las' propiedades ya afectadas por la
< ley 652 * abonarán la contribución de. mejoras

Con el proiuc’do de un gravamen del uno 
y medte^ por-'mil sobré la vauación

. de a propiedad urbana y rural, que ■ ss 
adopte a. efectos del pago del ímptr -ste de 
la contribución terfitoriay Este gravamen de
berá-ser pagado por los contribuyentes can.’ 

' juntamente com ol de-la contribución terri- 
toridl,-incurriendo en las mismas penalida
des -sus mfrcteioxss, 
Lteérríñ&e ée erte gravamen ,total o par 
ciahnentos las propiedades eximidas del te . 
puesto fíjete o por la ky ;ds contdbuuión te
rritorial, en lo:- mjsma. proporción que ésta 

.las exceptúa;. . 
'Can un impuesto de dos centavos moneda 
nacional (S p,02 -mis/, por litro de nafta, 
gas oíl, diesel, oil, kerosene y agrcol co- 

' mo así también d® todo otro ' combustible 
destinado a la tracción mecánica,, que* se 
consuma o venda la provincia; . _ i

c) 'Con el cuarenta.por-ciento (40%) del pro-; 
ducidn. de la explotación de minas de pe
tróleo que correspondan a la provincia, o , 
de otros impuestos -cjue gravan dichas mi- I 
ñas; í
Con un impuesto del. dos por ciento (2%) 
sobre e*l valor de todo mineral excepto pe- . 
troteo y sus derivados, que se extraiga de 
las minas de la provincia, cuando- existan 
caminos de acceso a las.mismas; 
Can. eb importe de la coparticipación fsdsral 
que corresponda a la Provincia- por ley 
11.658 ‘y sus modificatoria 12,625;
Con los subsidios que le acuerde el gobier-? 
no nacional para' obras viales; {
Con el producido .de* las. multas que s® apir i 
quen por infracciones a las disposiciones . 7) 
de'esta ley y sus decretos reglamentarios; I 
Con el veinticinco por ciento (25%) d»l pra- | 
ducido de la contribución territorial^ - 
Con el producido de los permisos para la 
colocación de avi±©s a los lados de los ca- 
mir-os do jurirdienón provine:ai, cuyo co
bro el Poder Ejecutivo determinará en una 
reglamentación general;
Con el. veinteypor ciento.(20%) de las pa
tente;; a los rodados; • 
Con el producido de la tasa de retribución 
de mejoras sobre la propiedad territorial be
neficiada con la construcción de caminos 

. afirmados de primera, segunda y tercera 
categoría en Ja forma siguiente: 

Se consideran zonas béneiiciadas, a los efectos base de la actual modificación, 
del pago de la contribución de mejoras, las ‘ x x .... • Art. o° — Las disposiciones contenidas encomprendidas hasta la distancia de cuatro mil 
metros (4.000 m.) a cada lado del camino, di- Prese:nte ley comenzarán cí regir con efecto 
vididas en tres .fajas dé mil quinientos metros iroactivo al Io enero de 1952. 
la prierma y la segunda, y ¿te mil metros la . . ■ '
tercera ’ y '* ^r'* — Comuniqúese, etc.—.

2) Las propiedades beneficiadas- por les caminos Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable 
abonarán como tasa’ de contribución dé me jo- Legislatura de la -Provincia de\ Salta, a los once 
ras el cuarenta-' por ciento (40%) del cesto dsl días del mes de julio del año mil novecientos 
camino. . - - < cincuenta y dos. x

‘ 1/(2 proporción-de la contribución de ' í? n _ ^liz/tnT -
EL SECADO Y. LA CAMAMA DE DIPUTADOS * a. cargo de. los propietarios dé los inmuebles 1 v ' ■ oí * ío

'BE- LA’ PROVINCIA DE SALTA, SWCKMOf cnmnrendÍ¿AR Ln' tei n i vicepresidente A. . , .
CON FUERZA DE

ÉL SENADO Y- LA/. CAMARA DE DIPUTADOS. 
DE^iV PROVINCIA’DE ‘SALTA. SANCIONAN 
CON FUERZA -DE ‘ ; ’ - • <

UT;: -

Arhcülo Io — Modifícase el t&iículo 4° de la 
.Lsy N° 1385., de-guías y transferencia de ganado, 

lareforma por Ley N? 776 del año ,1946, en 
siguiente. forma: .
f? .Arta 4° — El impuesto a. abonarse en. los 
" sos establecidos en los - artículos anteriores, 
" rá de acuerdó con la siguiente escala: • -

CO“ 
se*-

b)
'' Por cada cabeza de ganado vacuno
- macho - S -3 j

Por’, cada cabeza de ganado vacuno . * 1
” hembra 2.^—
Por cada cabeza dé ganado mular " 3.—

.‘Por cada cabeza de ganado yeguarizo " 2.—
Por cada cabeza de ganado porcino " 1.—
Por cada cabeza de ganado -asnal . " 1.2ÜÍ
Por cada cabeza de ganado caprino “ 0.50
Por- cada cabeza de ganado ovino " G.50

- . -Art; 2o — Comuniqúese, ette-—
- Dada en la’ Sala de Sesiones de lá Honorable 
Legislatura de la Provincia ~ de Salta, 
días del mes de julio del año mil 
cincuenta y dos.

cr los once 
novecientos

d)

’ MCQL AS GUILLERMO BAZA®
Vicepresidente Io de la H.
Cámara de Diputados

. - MIGUEL M.
- - . Vicepresidente Io de la ’H.

■ "-- Cámara , de Senadores

CASTILLO
6)

. . RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario de la H. Cámara de 

Diputados
• \ ALBERTO A. DIAZ •

. Secretario de la H. Cámara
de Senadores

• POR TANTO:

/ MINISTERIO DE ECOTOM HMOTS Y •, 

' - V ÓSEAS PUSUCAS ’ '

Salta, julio 30 de 1S52..
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, | 

comuniqúese, - publíqu^se insértese -en el Registro ] 
.-de Leyes y archívese.

RICARDO A DURAND. 
Nicolás Vim

Es copia:
Luis A.

-Oficial Mayor d@ Economía, Finanzas y O. P.
Borelli

L E Y. LF 1452

POR CUANTO:

f)

g)

h)

i)

j)

k)

h)

a. cargo de. los propietarios dé lo: 
comprendidos en el apartado 1) del presente 
inciso, se distribuirá como .sigas: -

a) El cincuenta por cíente (50%) a caigo 
‘los propietarios de'la primera faja; 

Artículo Io — Modificase el -artículo 35 de- la | E1 teeinta por ciento (30%) a cargo.-de
Ley 652, de vialidad, el qu¿ quedará redactado | propietarios de la segunda\faja;

•■en la forma siguiente: . - .. | c)' .£1 veinte• por ciento fá&%) a carga de
Art 35. — La construcción, consolidación, m- | propietarios de lá.'tercera faja,

1 E Y : de

los

aplicación de las contribuciones de me
se hacen efectivas por 'esta m.---difíca-

la

• MIGUEL M. CASTlí^ 
• - Vicepresidente 1/ \

RAFAEL. ALBERTO PALACIOS ’’
Secretario

MUERTO A, DIAS '
- Secretarte ’

prcvincia.es
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POR" TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y
. ■ OBRAS PUBLICAS

Salta, Julio 30 de 1952.
. • Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, co
muniques©, publiques©, insértese ©n el Registro de* 
Leyes y archívese.

RICARDO- J, DURAND 
Nicolás Vico GimeM

DECRETO N° 893'G. - I Ai t
Salta, Julio 28 d,3 19-52, . ' ' ¡tese’en el Registro jQhc:
Visto el Decreto del Superior Gobierno de la 

Nación, por el que se dispone ampliar el cese 
de actividades en homenaje 'a la memoria de. la 
señora Eva Perón hasta las 24 horas del día mar
tes

2o. — Comuniques© publique se,
icu y archívesdl ? '

¡; lorge Arando

29 en curso;

El Vicé Gobernador de la Provincia^ 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Es copia:
. Luis A.. BozelF

Cíicial Mayor d

Es corúa: . * ■
A. N..’Vflladaj:; 1 ’ '

( Jefe -de Despacho dej Gobierno, Justicia é -L Pública

| Art. Io— Amplíase el Art. 2o del Decreto
; 3?0 de fecha 26 en curso, disponiéndose ol cese < 

Economía; Finanzas y O. P ¡ cjQ ccüvidades hasta las 24 horas del día martes < 
corfien te, en homenaje a la señora Eva: 

Peñón can. las -nismas excepciones que defiere , 
el decreto precitado.-

Art 2’ -- Comuniquen, publiq: 
tese' en er Registro Oficial y

. '■ JESUS MENDEZ
■ Jorge Aramia

DÉCHETOS DEL PODER 
EJECUTIVO .

OECRETO N° 89I-G.
’ Salía,. Julio 26 de 1952.
'Debiendo el suscripto titular de i Poder Ejecu

tivo., trasladarse a la- Capital Federal,

El Gob. ruado* de la Provincia
DECRETA:

Art. Io — Pénese en posesión ¿el Mando Ga- 
bernativo de la Provincia, al Excmo. señor Vico 
Gobernador, don JESUS MENDEZ, 'mientras dure la 
ausencia del titular.

mí. — Comuniqúese*- publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAKD

A..T1. Villada
i de Gobierno. JusÜct«? é I. FÚbiiCS

892-G. ‘
28 de

DECRETO N°
Salta, -.Julio
Vis'o la Orden de Guarnición N° 8151, de fe

cha-27 del mes en curso, del Crinando dele 
5u. División de Ejército; por la que sa disponen 
homenajes con motivo del fallecimiento de la Se
ñora Eva Perón,

1952.

N°

Ixisér-

Es copia: ’• •'
A. N. Villada . '

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é 1 Pública

DECRFTO N° 894~G. j i
Salía Julio 30 de 1952. j dimiento seguido y'
Habiendo regresado de la Capital Federal, el j acense jadas k f-

Eccmo. S‘-uor Gobernador de la Provincia, doctor 
Ricardo Joaquín Durcmd,

El Vicc Gobernados de la Provincia-.

DECRETO N° 896-G¿ ■ 
Salta, Julio 30 dej 195
Expediente N° 6^47
Visto este expedient 

j Bellas Artes, solicita 
* para escultura, 15 id©: 
’ diascopio; y, í ;
CONSIDERANDO: ¡

Que- se ha llamádo
tre casas especializadc í 
niente las propuestas i 

¡ "Ríos y de Vicenthls" ! ■ 
¡S. A.L p

' j Que en razón dé > la 
I efectos indicados qsí q jmo la notoria 
estos en plaza, qiie hucen aplicables 
ciones previstas enl el 

Labilidad, y no obstante 
1 taduría General, corre ¿pande apreba • el próce- 
ídimiento seguido y' deponer laé? rJ -J’; ’

2.

te en el que la ' 
Id provisión de 

?s<ís para dibujo

Escuela d©
¡ 4 tarima^ 
y wi epí-r

precias saa concurso dé*
s, resultando xnás’qconve' 

presentadas por
! yq "Lulz, Ferrando y. Cía.

las firmas

r urgencia £t> adquirir los 
ajmo la notoria

irt; 50 de la Le; 
las observacióní

i Art Io — Pénese en posesión del Mando Gu
bernativo de la Provincia, al Eterno, señor Gober
nador, doctor RICARDO JOAQUIN DURAND.

'vt/ 2® — Comuniqúese» publiques©, insérte, 
•r ni el Registro Oficial y archívese.

Jorge Aranda
Es copia:
A, N Víllada-

Jéis de Despacho de Gobierno, Justicia ó I. Público

Por ello,

Vice Gobernador de la Provincia, 
es Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. Io — Adherir el Gobierno de la Provincia 
a ios actos dispuestos por el Comando de la 5a. 
División de Ejército, en la Orden de Guarnición 
N° 8151, en homenaje' postumo de la señora Eva 
Perón a realizarse el día 29 del corriente.

Art 2o — Invítese a las autoridades civiles, mi
litares, eclesiásticas, magistrados, legisladores, fun 
cionarios nacionales y provine'alce cuerpo consu
lar autoridades y funcionarios comunales, asoc'a- 
cionas, sindicatos y representantes de- la prensa 
y muy especialmente el pueblo a concurrir a los 
acias dispuestos por el Comando de Ig 5a. Divi 
sión de Ejército, a realizarse el día 29 del actual, 
■a hcz'as 10.

•' A-A -L —■ Comuniqúese, publiques©, insér- 
d Registro Oficial y archívese.

■ JESUS. MENDEZ . 
Jorge Aranda

•Es copia:
A py . AGHp.da

Jefe de Despachad© Gobierno, Justicia é 1 Pública

escasez de 
Tas excep- 

jy d& Cóns 
.es de'Cbxr

oponer las ad údicacibnes-:

: de la Provincia 
R E T A :

de precios

Per todo ello,

' El Goh-russjdo' 
D É C

Art. Io — Apruébale* el concursa 
realizado por -la'Dirección de la Ese lela dé Be
llas Artes, de qué : i¿d arman las cpm 
m. 3 a 10 de

Art. 2° — TranbEéx 
CIENTO CINCUENTA 
2 159.—) del «Parcial 
del Parcial 3, ambos 
C- - Inciso XVI-

stcnc’as de'
ragas. _

; 2se lá suma . d
Y NUEVE PESOS M|k ($ *
27 para reforzar el crédito 
correspondientes al Anexó-’ 

OTEOS GASTOS— 
í 1 de la Ley de Presupuesto en vige

DO S MIL

Principal b) 
meia.
"iros Y DEI A.rt. 3o — AdjubUca

VICENTES", la copsírurción de quince (15) 'mesas
y cuatro (4) papallG.es upar :

je a la firma

para dibujo sin topa 
escultura, con destia
tc5-, .al precio total de 

i OCHENTA PESOS |É|N 
í de conformidad a i la y 
|da a ís. 3 de -eétoS;
I Art. 4o — Adjudícese a la firma 
Errando y cía. s;. a" ‘ *

Bellas At-

DECRETO N° 895-G.
ANEXO “D’J —. Orden de Pago N° 222,
Salla Julio 30 de 1952.

■Expediente N° 1951¡52,
Visto las presentes actuaciones en las que corren ’ diascopio "Leitz" Mod 

agregadas facturas por un imperte total de $ 
6.825.70, presentadas por la Casa "La Alhambra" 
en concepto ¿e provisión y colocación de cortinas SQS MjN. (S 5.2(3$.—---) 
y visillos en el despacho de S. El el Vice Gcber* mjdad a la propiíqsta 
.lador la Provmcia; , actuaciones., *d^'Ia Provincia;

Por ello.

El Gob-zsiador de la Provincia
D- E C R E T A :

a la Escuela, d
TRES * MIL -NO VECÍENTOS'
(S 3.980,.—) y

prcpUFsta que ’corre ágíega-
.; obrados. ‘ ,

nia, con "destino A lu

"LUTZ, FE- 
de un Epi-", la provisión

325, importado de A'ema-
Escuela ds Bailas Artes,

al precio total dó¡ ÍCUJECO MIL DOSCIENTOS PE- 
y en un ’ tod > de canter 

que.se ddjuntá- a fs 7 de
1 -> ■ . ; : ■ ■Í estas actuaciones. ? ■
| Art. 5/ — El gasto que demande el cumplí- 
J miento del presentó’c sere-to deberá 
: la siguiente formd y , proporción: .: la siguiente formó: y 
1$

Io — Previa intervención de ContaduríaArt.
General, liquídese por Tesorería General de la ‘ 
Provincia, a favor de la HABILITACION -DE PA- I 
GOS DE LA GOBERNACION, la suma de SEIS 
MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO PESOS. CON 
70'100 M|N. ($ 6.825.70 m|n.), para que con di- < 
cho importe haga efectivo el pago a la casa "LA, * 
ALHAMBRA", por el concepto preceden! me te se- : 
Halado: ¿eb;endo imputarse dicho gastó di Ane- ; 
xo-B— Inciso I— Otros Gastos— Principal b) 1—'

mputaise en

al ÁRex d 
P-rinc. ’h

17 5.200.— al Apex?
Prime., b)
Ley s de :

Art. 6o — Coimiiiíqi.e:
el Registró Oficiql- y

^IC4RDO X PURAND

3.980,—

Es copia: ’ L 
A. Ñ Vtón ;

C— Inc. XVI— O. Gtos.
1— . Pare. 31
G— Inc. XV
1— Pare. 3

Presupuesto en
ce, publiques©, 
archívese.

y
' — O. Gtos’. 
todos de la

i vigenc’a.
, insértese en

Jorge Aran la

Parcial 31 de la Ley de Presupuesto en v’gencia, Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia'é. I. Pública 
con cargo de" oportuna rendición de cuentas, ? L * ——— / ‘ -

papallG.es
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SECHETO- M» 89^-G. ■ • di 5>- • ’♦ d 1
. ANEXO_ .C —Óídeñ de Pago N° 221. , . lio. de .1952.

•Salta, Julio 30 d-e 1952. . Administración Gannr 1 d? Ag/'s de Sa a
Expediente N° 6429¡52. < . _ ey T°|8 \al 22;8|52
Visto este expediente en e4.-que la Dirección ■ : . . _ .

. 'General de 'Registro Civil eleva sol oitud de la 
■señora -Flaminia. Luisa Godoy Vea/de* Salazar, a 
fin de que le acuerden los benftelos qu.v, le ccn- 
ftehg, la Ley N° 1418 para gastos de sepelio , y 
teto,, y- en su carácter, de legítima esposa del 
ex empleado de dicha Repartición, don Enrique

• ‘Rodolfo Salazar, fallecido el 17 de mayo! ppdo; y 
atento- lo informado por Contaduría General,

. ' El Gobernador dé la Provincia.
■ " ' DECRETA:

DIC O C T TCH G. -C A tes etec 
: • por .al/C'd g de Aguas, s~ ha 

so ic 11

N° 8314 •--- ■ 
tos. estableado! 
ce saber, que FELIX E. CARD92O ti s 
do reccc d° \-'n's agu
pora irrigar con un ' cm ’al d - 3 nfl if 
g’mdo nróveníente del Río Cc&lchaquí
2700 m2. del inmueble "La Banda" c t~s 
de Cachi. -— Salta Julio 31

Administración General

‘ -Ari. Io- — Incorpórase- dentro del Anexo O-~ 
- Inciso I— OTROS GASTOS— Principal a) —- de 

4á Ley de Presupuesto vigente, la suma do TRES 
WL PESOS M|N. ($ 3.000.-—), d¿ acuerdo a lo 
míe dispone la Ley N° 1418 del 27 de diciembre 
de 1951.

. - Art 2° — Previa intervención de Contaduría 
Ge&exai, .1‘quídeT-e por Tesorería General de la 

‘ >ovincia a favor de la HABILITACION DE PA‘ 
>GOS-DE LA DIRECCION GENERAL DEL .REGISTRO 

CIVIL, la suma de~TRES MIL PESOS- M]N. ($ 
3.000.—) a fin de que oportunamente haga efec
tivo dicho importe a la señora Flaminia Luisa 

• Godoy de Salazar por el concepto enunciado 
precedentemente; debiéndose imputar dicho gasto 

ó al Anexo C— inciso I— OTROS GASTOS— Prin
cipal a) I— de la Ley de Presupuesto .en vigen
cia —Ley N°-1418[27|12}5L

Art 3? Comuniqúese-, publiques©, insérte.
: e-u -?i Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAND
Jorge Aranda .

Salte/ 31 de Ju: '. 8294 — EDICTO GHATO>O. A ta? >fe>
tos establecidos por él .Código 'de A^üag/ ■>©' . 
ce saber que Fe..pe Ca;c tiene- - solicitado 3‘s®yo- 
nccimiento . ae. c onceé en ág .agua pública. 
irrigar, con un caudal ..cte" ú. 14 litros 
do proveniente del Río Cál'.’hagm, 2800- nal. 
inmueble "Las Juntas", ubicado'te.i Poyccfa^ih. ió- 
tastro 80 de Cachi.

En estiaje, tendrá turno’ de 24 feúras ©n ¿teje® 
ae- 14 ’díqs y medio, con ndo e! caudal de Ja 
acequia de la propiedad. -- Salte, tejió. 17 de J.0S2.

Administración General jr? Agiros rU ’ Kcrffu 
e) 13,7 al z

n se-
6 H-s.

de
de
e) 1°|8 al 22'8|52

1952.
Agí s de Safa

LICITACIONES' PRIVADAS

N? 8338 — EDICTO
A los . efectos establecidos

Aguas, se hace saber que WELINDO TOLEDO 
tiene solicitado reconocimiento de. concesión 
de agua .pública pqra irrigar con carácter 
Temporal y Eventual-y con un caudal de 48,78 
Ltrós por segundo proveniente del Río Arena» 
les, 95 Has.
catastro 4993
tiajé; -tendrá derecho al uso de los caudales 

(de desagües de la finca ‘La t Unión"
ñor Emilio Esperta. Salta, .24 de julio de 
1952. '

■ Administración General 'ds Aguas de Salte 
í' ’ e) 25|7 al 14J8I52

CITATORIO ' 
por el Código de

.8000’ m2. de la finca "Enriqueta” 
sita en Velarde (Capital). En es„

del se_

N? 8325 — EDICTO CITATORIO. .
A los efectos establecidos por el Código dé 

Aguas, se hace saber que Vicente M. Lasque^ 
-1 ra tiene solicitado reconocimiento de conce. 
pión, de agua pública pára regar con un cau_ 
ídal de 1.32 litros por segundo proveniente del

-■ • Es capia:
’■ ; A. M Víllad#

•Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Publicad río Conchas, 2 Has. 5200 m2. de la fracción Po 
jzo de la Talo:, catastro 177 de Metan. — Salta, 

d Julio 24 dé 1952.
■ ‘ | Administración ■ General de Aguas de Salta

en-’ . . e) 2517 al 14¡8|52

DECRETO NG 898-G.
Salta, Julio 30 de 1952.
Atento lo solicitado, por Jefatura de Policía, 

nota N° 2253, de fecha 22 del mes eú curso.

N° 8317 — MINISTERIO DE ECONOMÍA F. y O. 
PUBLICAS

DIRECCION DS' SUMINISTROS”'. ' ’
LICIMaON fPdVA&A

Eco.rcmíoj Finanzas y Obras Públi- 
a licitación privada para el dte ?•! ‘ 
año en burxy a horas II para 

5.000 carnets para courteci¿res. El

De conformidad o te Resolución N° 23152 -del
Ministerio de
cas, llámase
dé julio . del
provisión de
pliego ds ’ condiciones puede, solicitarse en Direc
ción General de Suministres, calle Buer-cs Aíres 

t 177. —

■, Salte, junio. ■ .de. 1952.
. WGO EGK&ÁBDT

; Director General de ■ Suministros
; ¡¿misterio de Economía., F. y O. Públicas
! e) 23 al 29¡7¡5X

m 833& — MK, Ey O.p4
ADMMSraACXON GENERAL DE AGUAS

DE SALTA
’ HCXTACION N9 I

los
se

re

. N-! S29Ü. —' ELIGIO’ CITATORIO. — A
efeotes esteP-leridos por el ■ Código d© Aguas,
hace saber ' que Felipe " Caro hese solicitado

ArL Io — Apruébase la Resolución dictada por j conccimíeni
Jefatura de Policía, con ‘fecha 22 -del • _ ___ ___ _
por la que se designa en carácter, de intriino ' do proveniente-del Río’Calchaquí, 1 Ha. 1300 m2 . - ,o, CMS,
- ..... „ (ORAN) , cuyo oresupuesto es. de $ 481.662.84, ______ j ‘Buena Vista ubicado en Payo“

aacta, catastro 79 do Cachi. En estiaje-, tendrá mln. (CUATROCIENTOS OCHENTA ¥ UN MIL
_ L turno de 24 Horas en ciclos de 14 días y medio SEISCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS, COW
comuniqúese' publíquese, insérte.. ^on todo el caudal de'-la acequia dg la ■ propie- 5 g^i-jgg BINACIONAL)

í dad. —- Salta. Julio 17 de; 1952. i * ” ■ .
j Adtíñnistración General de Aguas de Salt& pliegos" de condiciones pued-e-n s®r so-lia
j D _8|7 al 7|8[952 , . c^a(^Og pT&^o pago de la suma de $ 5O.«—
i, -fTc-.Ti ■TTWi.rmriiiiiiiTTDoW-ni -I^JUTmHim'nirncign .

I -’ . ' ’ ’ (CINdUENTA PESOS M|NACIONAL), en. jeso».
í N° 8295. — EDICTO CITATORIO. — A los eíec I , , , ' - ,± ' ,¡na de la Repartición y consultas en .él.Dpfe•

El Gobernador de la Provincia
. DECRETA:

• Por Resolución dictada por la Intervendóñ de 

¡ A. G. A. S. llámase a licitación pública

.¿•e concesión• -de -agua pública para óa ejecución de la Obra N? 141 CANAL DE
corriente, , irrigar con un caudal de 0.59 litios por según- DESAGÜES, EN ' COLONIA SANTA ROSA'

Secretario General de Policía, al Sub-Secretario .-del inmueble 
General, don RAUL F. CASTELLI, por exigirlo así

' las necesidades del servicio.
- Ari

i. fte en «¿1 Registro Oficial y archívese, ■

: ■ . RICARDO 1 DURAN©
- JíM-g® Ai-anda

Es copia:
A. N. ViHada

Jefe d© Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública 'tes establecidos por el Código ds Aguas, ha-Jna ae reparación y consumas en 
------ ------ - lCQ saber que Felipe Caro Heno solicitado r®co-’de Ingeniería, Caseros 1615.

.. . . < nocimieñío de concosjon' de agua pública -para apertura de las propuestas correspondiese..-
«irrigar con un caudal de 0.54 litros ppr segundo 
‘ proveniente del Río -Cal-chaqui,' 1 ’ Ha. 300 
del inmueble ‘'Cholo Cansado" ubicado. en

EDICTOS CITATORIOS
■■Ño 8341. — EDICTO CITATORIO. A 

..afectos establecidos por. .el Código de Aguas, 
hace saber que SEGUNDO B. ARCE tiene solicia C 
Xa.do reconocimiento de concesión de agua públi piedad.

. && para irrigar con un caudal" de, 14 litros por 
segundo proveniente del-. R’ío Rosario u Hurcoy

'..>es, 26 Has. del iñmuebl® "El Brete" catastro 34

Pa-4

tes, se realizará el día 11 • de agosto próxnw 
a . horas II, con intervención, del Escribano w

los »yogaste, catastro. 79 de Cachi. En estiaje, tem. Gobierno y de los que .concurran* al acto
se drá tumo de’ 24 horas .en ciclos dé 14 días y 

dic^.cón todo el caudal de la acequia de lá pf@- 
, — Salte, Julio .17 de 1952.

me- > ’
, Licitac ón.
| INTERVENCION DE LA ADMNISTHÁCKO» ’

Administración General de de SaMa. • ’ G^IERAL -DE - AGUAS DE SALTA ■
e) 18[7 al 7:|8|952 . - ¡ ’ • ' e|31[7 al 4¡8¡52.. .
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F SUCESORIOS
TF $343 — SUCESORIO: — El Juez de 4a. Nomi- 

■ nación Civil, cita a herederos y acreedores de 
- Bdu^ijeí ó Cleotilde Eduviges Romero de Ruerte 

4(Hoy de Guaymás),. por treinta días. — S”lt-jz
• dé Julio de 1952*. — Urribarri. — Secretario.

ANIBAL URRIBARRI 5— Escribano cutirlo 
4¡8 ai 16|9|52.

-N® 8342 — SUCESORIO; — El señor Juez en lo 
Civil 2a. Nominación, cita y emplaza' por treinta 
días a herederos y acreedores de los -esposos 
Francisco Vaca y Milagro Posada de Vaca.
‘ K GlEIBERTI DORADO —/E'crbqno S- crefario 

e) 4j8 al 18¡9¡52.

SECCION JUDICIAL
Ñ° 8319 — El Juez en lo Civil y Comercial, de 
Primera Instancia, la. Nominación c ta por TREIN 
TA días a herederos y acreedores de Ramón 
Benjamín Cancino. Sa ta Jul o 22 de i952, 
JOSE A. COQUET - Secretario

e) 23|7 al 3¡9|52.

•BQ 8315 — TESTAMENTARIO. — El Juez de Pri 
ieüiü mstcmc-a y 2a; Nom nación en lo Civil Dr. 
Francisco Pabla Mcuoli c.ta y emplaza por trein
ta díc~> a haicL.e.cs y acreedores de con ELU
VIO CASIMIRO VELAZQU^Z, bajo apercinüento 
de

E.

ley. . .
Salta, Mayo 15 de 1952.

GILIBERTj DORADO. — Escribano Secreta.i:.
e) 23j7 al 3|9|52-

SUCESORIO.
y emplaza por 30 días- a here-

N° 8299^ -|4
Nominación j fhitc 
deros y dereéderes de FELIPE 
tos "Foro
ta, Marzo 
GUEROA,

31 Si. Juez de 4a.

Salte' lo" y 
201 d “‘“* 
Secretario.

L> 1352.

MARINARO. Edic-
OíictaT. —Sed*'Boletín

- CARLOS ENRIQUE FI-

NQ 8298. -U SUCESORIO,
Kommocíón í ;cxt<$ 
:cd:~z3 y qérse 
la figuerca; 
letin Oficiala 
LOS ENRIQUE

!)'ld|7 <fl 29¡8^í

emp_aza; p or
-. d-x

Edictos “Faro
Salta, abril; 25

FIGUEROA, Senreiario. '
i . ‘ e) 18¡7 al 20^2

El Sr. Ju?3 4 c
30 /¿faz a rna

Salterió" y " Bo
de 1952. —. CAR

ÑQ 8340 — EDICTO — SUCESORIO: El dccior t 
JERONIMO CARDOZO. Juez de Primera Imicncid 
Primera Nominación en lo Clv’l y Camera’a .. ci
ta y emplaza por el término de trsnta aros a 
herederos y acreedores de doña CENOVIA o ZE
NOBIA ROMERO VIUDA- DE BARRIENTOS. —- 
Salta, Julio 31 de 1952. — Dr. OSCAR P, LOPEZ 
Secretaria Letrado.

N° 
de 
de 
de

83M — SUCESORIO:.—; En el juicio Sucesorio 
doña ZOILA LEON DE SAPAG o Zoila Lian 
Sapag, que se tramita por ante este Juzgado 
Paz Propietario, se cita por treinta días a he

rederos y acreedores, lo- que se* hace saber 
sus efectos.

Metan, Junio' 25 de 1952.
ALBERTO V. ‘WIEGERS

e) 22|7 al 2|9[52.

e) 1°]8 al 12|G|52

8334. •— SUCESORIO: Citas© por treinta 
días a herederos y acreedores de Cirila Colgué 
de López para que comparezcan hacer valer 
¿us derechos. — BOLETIN OFICIAL y Foro. — 
Juzgado de Civil y Comercial Primera Nomina, 
alón. — JORGE ADOLFO COQUET, Escribano 
Secretario. Salta, julio 25 de 1952.

é|31l7 al 11(9(52.

N° 8297. i-j- 8UCESOBIO. 
Geminación,: qitc • y emp’as 
deros y a: 
tos y de Juan 
Huertas o! Domingo Hue-zta. 
teño" y “Boletín Oficial". — 

- 1952. . — CABEOS ENRIQUE 
torio. í .■

Lcxdedores de María
Pablo Huetízs

- El Sr. Jaez ¿eh< 
: or 30 días a hére 
Confiaras de Huer 

¡ o Huerta a Jan .
Edictos vFgt» Sal- . , 
Salta, Marzo E6 óe 
FIGUEROA, Secrs-

e) 18|7 al 23Í8Í52

N° 8310. — SUCESORIO: — En el Juicio Suce
sorio que se tramita, por ante esté Juzgado de 
Paz Propietario, se cita por treinta días a he
rederos' y aceedores de PEDRO ANTONIO ARIAS, 

' lo que se hace saber a sus edatos;
Metan, Junio 25 de 1952.

■ . ALBERTO V. WIEGEBS •
' e) 22,7 al 2j9¡52.I<? 8331 — Juez. Civil y Comercial 4? Nomi_ ;

nación cita y emplaza por treinta días . a he, -■ -——— 
rederos y acreedores de Marta Aguirre de Rol 
dan y Francisco Roldán. — Salta, Julio 18 de ' f,jc> qSQ4 — Jerónimo Cardozo Juez primera 
1452. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secre. ------------ _ --------------------- -------
torio.

-e)‘ 25|7 al 5¡9}52

N? 8238 
instancia tercx >3 
por treintd ’ días a heredero

] Juez de pzímera i 
en lo Civil cha’

SUCESORIO: E
?cr nominaciór.

>b y aeradores 'de
SaL

■ANIBAL URRIBARRI,
Carlbs o Federico Corlos Brctidenbach. 
ta, julio Í5 qe 1952. -

’etario.
; e.

la, julio 15 
Escribano i Sedn

1717 al 2818152.

N? 8287 U
inslanci: 

Í .. ¿ ;ins
tancia primera nominación civil y comercial de- I pisto Miguel 

r¿ clara abierta la ¿ucesión de~ don Angel Molina I 1952. — Dr. 
j y cita y emplaza por treinta días, a herederos,.} Letrado, f . 
. acreedores y demás interesados.

Salta, 3 de Julio de 1952.
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario

e) 21|7 al 1°|9|52.

SUCESORIO: Él Juez de primera • ‘
’cucr ta nominaciór 

•vi días a acredpres y herederos ¿k
; Arósteguú —-
RAMON ROSA

en lo Civil cita

Salta, ~ julio 16 de
LEI VA, Secretario

e) 17|7 al 2818;
N? 8329 — SUCESORIO. — El Señor Juez de

Primera Instancia Primera Nominación Civil y
Comercial, cita pór treinta días a herederos y ’ 
acreedores de, doña ARGENTINA SUAREZ WIL 
DE DE SERREY. Salta, Julio 23 de 1952. — 
fo. OSCAR P. LOPEZ, Secretario Letrado. ;N° 8302 ~ SUCESORIO.- — El Juez de la. Ins- 

e) 2517 al 5|9|52 ^cmcia Nominación Civil y Comercial, cita, 
__ _______________________ i__________________ t ’por treinta días a herederos y acreedores ds Do- 

j lores o Dolores o Felia Martínez de Alarcón o 
N5 8326 — SUCESORIO, Juez de Primera .Dolores Cabrera ds Alarcón y, en particular, a 

Instancia, Primera Nominación en lo Civil y ’ ios legatarios instituidos: NICEFORA CARRAL DE 
Comercial cita por treinta días a herederos y BOTELLI, RAUL SALVADOR ARGAÑARAZ, RAMO 
^creedores de JUANA MANUELA COLQUE DE NA ALARCÓN Y JUANA ABARCON.
TONAR, bajo apercibimiento de Ley. — Salta, j Julio 18 de 1952.-
Julio 2 de 1952. — Dr. OSCAR P. LOPEZ, Se_ I SECRETARIO. — 3 palabras testadas 
cretario Letrado. I Dr. -OSCAR P. LOPEZ — Secretario

e) 25|7 al 5[9|52 ¡ ' e) 21|7 al 'l0j9|52.

El Juez “de 3- 
Nominación- cjivil cita, y emplaza a herederos X 

ME Vda. DÉ- PAZ 
roibimiento -de Ley.

N- 828%. SUCESORIO:

— Salta,

no veden.
Letrado

acreedores.' d 
por iréistq: d

3 MARIA JAI1 
as, bajo aper

Salla, 4 <Je julio de 1952..-- ANIBAL URRIBA 
RRL Escriban zf Se crearlo

e|15¡7’ al 26}8j52

SUCESORIO: — Juez Tercera 
emplaza a ínteresa_ 

por-

M? 828&:
Nominación Civil, cita y e: 
dos en íq sucesión dé LUCAS SALVA, 
treinta días.
ANIBAL URR

— Salta, l? de julio de 1952. - 
"BARRI, Escribano Secretario.

ej!5¡7 'ar26|8¡52..

N° 8300. — SUCESORIO, — Luis R. Casermei- . : '
Ñ0 832Q — SUCESORIO: — El Juez de la. Instan- t ( ro; Juez de Primera Instancia, Tercera Nominación. 1 8272^ ri— 1
da 2a. Nominación en lo Civil y Comercial; ciia J eú lo C. y C.r cita y emplaza a .herederos y | rnsia Instg¿ci^
y emplaza por treinta días a los herederos y 
acreedores de Antonio García o García Palomo!

Scdta. Julio 12 de 1952.
• E. GILIBERTI DORADO ‘ Escribano Secretario 

e) 23(7 al'3j9|52.

acreedores de LINO RIZZOTTI, dentro de ixsin- ¡ mercal, p 
ia días, bajo apercibimiento de ley. — Salta, Ju [dev?1? de RA& 
ñio 11 de 1:952. — ANIBAL UBRIBARRL Escriba' j í ■’

| E. Gi£/¿¿RTno Secretario.
e) 18(7 al 29j8^2

SUCESORIO. •— 
, Segunda Nczr 

ir¿mF¿íi días 
ION GOMEZ» 
SALTA, Julio. < 
DORADO

TjT

El Sio Jues de Pri- 
ínacióñ Civil y- Cc- 
: horccísros y acresr

de 1952. 
- JBksihanp Secr 
e) |1GJ7 di 2jia‘;
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w — SUCESORIO. — /El'Juez- de.’Cura- 
la Nominación Civil cita por treinta’ días a. hér? 
s&sros y acreedores de JOSE SANTOS RUILOBA 
'-Salta, Io de Julio 1952. — RAMON ROSA LUNA? 
Secretario .Letrado..-

' . 8(7 al 2018'52

B5 — SUCESORIO:' El Juez de la. Ins- 
tecta Nominación en lo Civil y Comercial 

el-juicio sucesorio de doña Natividad Menctez 
-Pax .sitá por treint® dí<^’ & hemdteras y aeree 

-- Salta, Jumo 2-5 ds 1952. —• R GILIBER- 
Tí DORADO Escribano .Secretario,..

- e) 4[7 ai- 18}3!52 ’

8282b — SUCESORIO: El Sr. Juez de Cuar 
• Nominación en la Civil y Comercial,. cita por 

fereinta días a herederos y acreedores de Timo 
feo .Ramos. — Salta, 25 de’jtmio-de 1952. •—CAS 

, r..£OS ENRIQUE FIGuEROA, Secretario. ' ' 
\ . • e) 4|7 al 18|8|52

res, d© Juera Ríos Herrera, o Juarr R. ® ’ 3333-— POSESORIO» El- Juste Civil .4®^
luán Herrera, bajo aparcihimenÍQ kgal/— Sal- P Nominación, cita por treinta días .a mtéresc^. 

:ta, 25 de junio de ¿h-52. —ANIBAL OT2UBAOL dos en la posesión dedueda. por EXEQUIEfi 
'Escribano Secretario. ' LEON GUZMAN Y LINDAURA CARDENAS DE

_. 28|S al 7[^3 . ARAMAYO, enhin-mueble.-ubicados, en San José'•/
_______—Cqghi,. denominados. ''Vallecito", . Límites: ' 

N* 8224 SUCESORIO; — Luis R. Cas^m¿i NORTE: cumbre de 1er APáya" SUD, tío "Hoisl 
de Primera - Instancia, Tercera ÑpmL, - duras" que separa propiedad Antonio Ncu 

. .. ? "'Huerta* 
de Isoliná Avalas de..Aguirre, hasta las ptadra< 
blancas del abra "Agua Escondida" y OESTE, 
®bra Hondura" separa, propiedad sucesión. , 
Gonza.

I ~ "TERRENO", limita: NORTE, quebrada J'Mol 
íro"; SUD, sucesión Gonzq; NACIENTE, cauce 

. del río ."Hondura"y OESTE, sucesión Gonza, 
200 metros al O'este de la t casa. Salta, -^2. 
de julio de 1952. — JORGE ADOLFO CÓQUET. / 
Secretario.. - ' . ’ z .

:>■ fua-z <
«moción ©n lo C. .y C. cita-y emplaza por 3t tividad Goriza;. NACIENTE, .estancia 
’ks» « h@. ed©ras y ®crédor^s ,d® FRANCISCO
‘IVARADO. — Salta, junioH d® 1-952. — ANl 
OL URRÍBARRI, Escriban© Secretario. ,

■ : . • • ®) 2516 jta

LF S222 — SUCESORIO,. — Habiéndose 
■turado abierto juicio sucesorio de doña 

V’Ar cedes Fanny Car bajo ’de -Sanmillán, el juez” 
Pximsra Nominación en lo.Civil y Comer. 

Aal de la Provincia, cita y emplaza por 30 días
■a los que se consideren con .derecho a los bie„ ■ 
nes dejados por la nombrada, bajo apercíbL 
miento de ley. Salta, ‘ Mayo 8 de. 1952. —JOR. 
GE A. COQUET, Se-cer fario.*■- 82’591—-SUCESORIO. — El Sr. Juss de 4C

~~ Nominación, cita y emplaza por 38 días a. he- 
- ’ rederos y acreedores, de don Julio Augusto Pe* 

rez,- para hacer valer sus derechos, — Salta, Ju 
h ¿ño 30 de ;1952.

’ CARLOS ENRIQUE EIGÜEROA, Secretario.
- - e). 3|7¡ al 18|rj52

- e) 28|7 di 8(9(52

25(6 al ^8[52

W 8213; SUCESORIOS- — Por 30. días te. 
go saber a herederos y acreedores de Rosario 
Sandoval y Sabina Maman! de Sandovcl que 

; he declarado abierta 
¡Quija-no, junio .14 de
MÁS, Juez de Paz,

la_ Sucesión. Campo 
1952. — JUSTO T. LA.

J JI- ©247 El Juez de Cuarta Nominación Ci 
-vii y Comercial .cita por treinta días a here„

. ¿aros y. acredores de ANA ABRAHAM o ANA 
’-OBEID -DE GANA. — Salta, Junio 18 de 1952,—

’■ >CAREOS' ENRIQUE FlGÜEROA, Secretario.
.--f { ----- - --* ~ -““-'-"'•lí-, -----

e) 1?!*7 ol l-z.|8{52 ■ ja herederos y acreedores de don José López Mor» 
. -■ emplazándolos,■ bajo ; apercibimiento de ley.

' ' ’ Salta, Jumo .16 de 1952.' CARLOS ENRIQUE
FIGUEROA, Secretario.

17(6 al 30¡7]952

e(23|6 al 4¡8¡52.

N° 8204. SUCESORIO, — El ‘Juez en lo Cí 
ta de Cuaita Nominación? cita por treinta días

Juez de l9 Ih<L 
Civil y Comer., 
Roberto Ramo ti 
a herederos y

N° 8322. — POSESION. TREINTAÑAL. ~~ 
el Juzgado de Primera Nominación Civil y (Jo
me: cial .presentóse • PETROÑA IGNACIA VILLA*. 
NUEVA DE ARAMAYO solicitando posesión Lata 
iañal del inmueble* "Puesto Quemado'^ ubicada 
en Sais Lucas, departamento San .Garlos, cons
tituido por las ¿'acciones llamadas "Lampac.iG 
'El Paladar" y "Puesto Quemado" y cuyos lúni 
tes generales son: Itaite y Es te, con qusbñadtas 
San Lucas: Oeste, filo de derrumbaderos que' 
sepáralo depropiedad de Elias. VT.anueYa; Sud, 
serranías que sepárenlo de propiedades de liara 
¿levos Francisco Bravo y Días. Exdcp-úcse de la 
posesión una fracción de Mauricio Morales sí- 
>uaca. sn la esquina Nor-Peste dh la aupeificá^ 
.comprendida den ira- -los-- expresados Umitas. W
Juez de» la causa Dr. J’erc-simo Quidcía por 
l.-eínta días á quienes se consideran con mejores 
títulos respecto al mencionado ir.n.ueble, -—.Sal" 
U 18 de Julio d« 1952. . * '

Dr, OSCAR P. LOPEZ, Secretario Le «tac,
N° 8203. —- El señor Juez- Dn Francisco Pablo | • e) 24¡7 -al 4¡3;5¿

Maioli cita por treinta días a herederos.y aazee* 
doieo de Cornélio Tapia y Juana Rosa Zerpa de 
Tapia. — .Salta, .Junio 13- de 1952 E. GUILL

.- NY_$24S SUCESORIO-: El
'taheia ’.y' 2? Nominación? en lo

• .sía-1- en el juicio suceso"io de
' Muñoz, ■ cita por. treinta' días

'«creedores. —- Salid, Junio 23 de 1952. — Entre 
' Mneas- Robrño. Vale.. — E. GILIBERTI DORA.

DO, Escribano Secretario.
. _ e) 1’1? al 12’8152 BEKTI - DORADO Escribano Secretario.

\ r—----• ’ } e) 17|S a] 3R[^52

8237
. Oome-cial,' cita y • emplaza por treinta días,
* herederos1 y .acreedores de JOSE LOPEZ. Salí a, 

mayo 20 de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, Se hhn ’ 
«}tarta. • - • ' . apercibimiento de -ley.

Juez segunda .Nominación Civil y NG 8197 — EDICTO SUUESORÍO: - Luis R/Cg* 
serm»
j¿íir-adán en 1q-C. y C.

¡rederos y acreedores de Ysak D;b’ Asnurr baje i
/. — Salta,’^unio- .de Z 1'952. .

ANIBAL ÜRRíBARRl 3— Escribano
e) I6|6 al 2S|7|52.

e) 27(6. al 8(8(52

= 8233•El Señor Juez’dé Primera Instan..
. .-^ü Tercera Nominación, cita y emplaza, por 
. íreinta días^ o: herede^s y acreedores de Juan 

f. Cándido Díaz. — Salta, Juino 16 de 1952. —■ 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.

/■' ' . e) 2716 al 818(52 .

N° -8226. SUCESORIO. — Juez Civil y Co
mercial 2a. Nominación cita por treinta días q 

'herederos .y acreedores de- don Juan Domínguez 
Salta, Junio 18 de 1952. E. GILIBERTI DORA- 
IDO,.- Secretario. '■

- . • e) 26|6 al 7¡8:52

3^ " TF 8225. EDICTO^ SUCESORIOS. ~ El Juez 
i Nominación en lo C. y CL, cita y em*

~ ’ >ktza psx treinta días á herederos’y acreedó

| N°‘ 8323.- — POSESION TREINTAÑAL. — Salus . 
»rano y Marceliñd4 Jurado, ante Juzgado Primera .. 
Nominación .Civil, ■ solicita posesión treintañal, 
finca '"Villa Vieja" y - "Huerta Vieja", ubicada 
en -el partido de Les Yacan es. Departamento -de

i La Caldera, con limiten; Norte,"prota:dad do Ri- 
Juez <fc Priora Instancia. Tercera No-i t£. Arroyo; y

cita por treinta ° i ías:. Oeste con Río del Potrera del Caseto.
lastro 58 La Caldera. Cítese a los que se con
sideren con mejor derecho por treinta cncr?. ■— 
Salta, 22 de Julio cta 1952. — Dr. OSCAR P. LO-

• PEZ, Secretario Letrado.

POSESION THEINTASAL
N» 8387. — EDICTO POSESORIO: .Luis Bejara.-’ 

no solicita posesión treintañal inmueble A'va„ 
rado 1499 esta ciudad de 12.19 metros de fren_ 
te; 65.54 metros -de fondo éií costado ESTE; 67,06 
metros en costadcT OESTE' y 1389 metros en el 
cont’afrente, limitados: Norte, calle Alvarado; 
Sud, -Miguel Gómez hoy Jesús Zigarán: 'Este 
Cleto Cantoya, 'hoy Pedro Bravo,"y OESTE, he~ 
.rederos de Carmelo' Maitear.ena hoy Francisco 
Delgado. Juez Civil ^Segunda .Nominación cita 
y emplaza por\ treinta díase quienes se con» 
sideren con derecho.—-..Salta, mayo 27 de 1952. 
£. GILIBERTI DORADO, Escribano- Secretar'o. 

t ■■ c|3Ii7 al 11I9IS2.

e) 2417 al 413:52

N° 8315 — POSESION TREINTAÑAL. — Ante.
Juzgado Primera Nominación, doña Salde- Abraham 
Hadad, solicita posesión treintañal finca P lect'ta, 
en El Naranjo, Rosario de la Frontera compuesta 
de-3 fracciones: Primera: Norte, Chamice 1: Sud, 
rio Naranjo; Este,' fracetan hF ’2; Oeste, propiedad 
de Ernesto Herrera, i— Segunda, — 'Norte, Cha- 
mica!; Sud rio Ñararijo; Este, sucesores Cecilio 
Tsroyra; Oe~te, fracción N° T. — Tercera’. N^rte, 
Chamico!; Sud rio Naranjo; Este herederos Gi
ménez y Oeste, Remigio Vega. . — Cataste N° 
559. — Cítase interesados por-30 días. Salta, Julio 
17 de 1952. • -
Dr. OSCAR !?,■ LOPEZ ■— Escribano Secretaria 

¡ e) 23|7 al 3[9|52d
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. <. '- ó ...t .. ■- .. . ■ " r ■„. cN° 3308 — 'POSESORIO: •— Jos® Guzman solicita mis. dé frente, por 35 mts. d© fondo, limitando: : sesión ireintañal 

posesión 'treintañal lote terreno con casa ubicad® ..Norte, calle Mendoza, sud, i . ~"
pueblo Payo gasta, Cachi. — Limites y dimeir- ¡oeste J-ucma T. de Galfaro; este sucesión An. 42.50 fondo; Limias Norte y Este , Suáesléti

I. terreno Puebl 
suc. Montadnos; Me Vicario Tosca io 333]7; midw

o, Calayote* 
244Q mP h-snfe-,

sienes: Norte, Salomón Nassur y Secundino Ca- ¿rés “ Pone®. Juzgado primera instancia, prime, 
hx, 34.40 mts.; Sud, terrenos de la Curia y Plaza rQ. nominación en lo civil, cita por treinta días iw; Oeste, Jo^é 
Pública, 31.20. mis.; Este, sucesores. Fabrican® - c ¡os interesados' — Salta, junio 30 de 1952. Riega aguasL R;p Chuscha ¿Udia’.hor®

Aurelio Diez iGóriez; Sud, calle
A. Lovaglio. •—

. Vicano Toítcxn 
Catastro 314.—

y Oeste, camino público, 23,90 .-[QRGE ADOLFO COQUE!, Escribano Secreta, quince días i per nanetements.Eraza 22.30 mts.; ’
mts. ,— Catastro 420 d© Cachi, Cítase in, 
teresade-s por treinta .días. — Juzgado Civil Pxr

Nominación. ■ > . _
SALTA, Julio 17 d® 1952. ¡

JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretante i t
•) 2117 al 1°|9|52. M° 8?70- “ Pos£si6n treintafic!- “ «“*> «■ ¡

‘ i >er s los interesados qua Ambicia Vazquc-z T.o j 8242 —p' hjbteauru.
doro Vázquez, Josni María Vázquez y LLct.Tina faivi.
Volques de Martínez ha/promovido Juicio . mteí ¡ ©aedón Jreintbñas 
cativo de posesión treintañal de un lotg siruc- < Ufe da Campo/ 
do en San Antonio, departamento de San Caí •• 
¡os, limitando: ‘Norte el río del Cerro Bayc: S^ud 
propiedad de Custodio Martínez y José Lu s Mar 
tteez; Este propiedad de Juan José Vazquos;- Oes 
te propiedad de Ramón. Llanos hoy sus sucesores 
catastro N° 803, pudisndo formular oposición den J 

.ir© dN plazo de treinta días. — Salta, Julio 4 de j 
952. Jorge A, Coquet. Secretario Juzgado Civil ’ 

Comercial Primera Nominación, j
e) 8¡7 al 20|8]52. ;

B303 — POSESORIO: — MAXIMA MENDOSA 
W-SOSA, por ante Juzgado de la./Nominación 
Civil y Comercial ha solicitado reconouimienot de 
adquisición do dominio por posesión, treintañal 
del inmueble ubicado en Partido Carro Negro, Ro
sario, de la Frontera limitadb: Norte: Nicanor B© 
yes y Río Aragón, Sud: Zanja Las Salinas qus 
separa de Vinalito; Este: Nicanor Reyes y Los 
Bpdeítos y Oeste: Línea que parte de la Junta
de los -Ríos Aragón y Tacuruceá y que pesando ; 
por el Morro Alto del Agua Amarga ya hesia [ 
Ja Zanja de las Salinas, línea ésta que separa 
Las propiedades de Cantón Hermanos, Las Higue
retas y Carahuasi. — Lo que. ¿s hace saberv a 
sus efectos. — Salta, Julio 19 de 1952.
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario 

e) 21 [7 al I°j9|52.

resados por SQ
e) 17|7 al 28|8|52. — SE^RET

ciías. — Salte, 
’MIO.

«á

C:

— Cítase
27 dte Irrite_ .

«i

El Jues do -
. infere, jados ht pa_

deducida po?
sobrs

-M píteteá; ífeuñ
Erjaalora y 
d-- hurto di?/ M52.
QUET. Secretaria.

t ■Leixqdo

Julia San Mr 
inmueble ^ubicad#. e%. 

Me tfe. Limitando: Nade, 
Salomón lasa; Este,

Salomón Is
-• JORGE
Dr.- OSCAR-P. LOPJ

ALFREDí

b) ,P|7 «1 ?2®52.

: POSESION TREINTAÑAL * 
ante Juzgado

N° 8266. — POSESORIO: Ante el Juzgado
vil y Comercial 4o Nominación, se han presen- *' tened de la/fin 
ado More :llnc, Cruz Agustín y Jorge J/enyem 
da Vázquos déductendo posesión treintañal sobxe •
c-s siqutentes 

i: a) Un lote de
N° 8301. — POSESION TREINTAÑAL. — Doio- ¡varra _d® -15 

leo Goisna, ants- el Juagado Primera Instare-» prer.-o por 45 
®n lo Civil y Comercial Primera Nominación, so J supenicie de: 

inmueble denominado Norte;
ubicaco Departamen Cxaz Agustín y Jorge Bienvenido Vctaquez que ' g/^fcnjj,;/ 

to Iruya dentro siguientes límites: Norte con 16- luego describirá; Sud y Oeste con propiedad • ; ¡

¿scitá posesión treintañal 
"PalmarcHo" b "Rio Negro"

N* 8219
cades EscoJoqr, 
ción Civil y ‘ Comercial, soliera posesión ireln

Cuarta Nomina

®I Partidó 
de Riváda^ 

inmuebles ubicados en Cafayate • dos mil í me' 
terreno sobre la calle Silverio Ora fondo,
mts. de frente por igual contra • 
metos de fondo Jo qus hace una 
675 m2_; dentro de los siguientes 
lote de

;d© los pad^és, 
. me jo Es-te, -ñuca 
i Blanca. Cítase 

propiedad de Marcelino, • |g 195¿ ;_

o Breál; ubicad^ 
Sud, Depártame

:a Tres Pozos
I ’uebló, "Banda 
ia# con- extjersión aproximad’® 
ros de frente par más -de oche 
limitcmdote Norte/ finca Laguna 
Sud, antiguo "ronce del rio B# 

El Tünalitó Oestes, finca Mo^. 
por treinta días, — Salta JimSe 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, -

por más de oche

’de -lo? señores Luis y Robustiano Patrón Castas; //
‘San Car COIL caHs Silverio Chavarría. b) Un lo- I ' j

te ¿te terreno contiguo al anterior sobre la cor- ,j??

mas de Río Negro que separa finca "Plntascayo";
Sud Bío Grande Iruya; Este con finca M----
los" y Oeste con finca Limonciio. Se cita por
bernia días a los interesados con derecho dicha S-rverio Chavarría de 15 mt". de -frente: igual 
inmueble para hacer valer 
®ste Juzgado. — Salta, Julia
OSCAR P. LOPEZ, Secretario

e}; 25]S Ol «p-

sus derechos ante 
4 de 1952. Dn 
Letrada.
el 18]7 al 23ÍS]52

■ ccuh aírente- per 45 mts. de fondo Jo que hace 
una superficie de 675 mis. cuadrados dentro de • 
i fr-.Tuientes límites: Norte: Propiedad de la su 
cer-'én Alejo Aguirre; Sud, lele anteriormen
te déscripio de Marcelino Cruz Agustín y Jorgs 
Em^-verúdo Vázquez; Este, calle Silverio Chava- 
ida y Oeste: 
y Robus liana 
?o hace saber 
me «n 1952.

¿o Amh—aM j
‘ fcSc?l del
; Rivaaav^cx.
’ te 'Med’h r
• tep. fiquv:

con propiedad de los señores' Luis 
Patrón Costas. Lo que el suscrip- 
a sus efectos. — Salta, 30 de ja-

NB 8293. — Posesión Treintañal, — Hago sa
ber por treinta días para que dentro de dicho 
plazo hagan valer sus derechos los intemsedan 
que ante Juzgado a cargo del Dr. Jerónimo Car 
dezo se ha promovido juicio informativo de po' 
sesión treintañal por don Venancio Díaz sobre 
siguiente s inmuebles,. situados en Angas taco, San 32€3. e— POSESION TREINTAÑAL. .— An
earlos: 'la Banda" limitando: Norte con María 
M. de Flores; Sud con Dolores Medina; Este río 
Angastaco; Oeste quebrada que separa de Gucd 
berto Carrasco. "La Banda" limitando: Norte y 
Sud con ■ Carlos Figueroa;' Este río Angastaco;

í Oeste quebrada que separa de- Gucdberto Ca
rrasco. "La Viñá\ con dos lotes separados por 
berras de Miralpéix y Cía., limitando: Norte, Es
te y Sud con Miralpeis y Cía.; Oeste callejos 
vecinal que conduce al río Angastaco. — Salía, los; y Oeste, finca Palmarcito. Ciíase interesa- 
Julio 14 de- T952. — Dr. OSCAR P. LOPEZ, Se-Por treinta días bajo apercibimiento apxo- 
esetario Letrado.

e) 7f7 al 19¡8^52

e> 18(7/01 29|8|5!

Por el' Juzgado
.-ñ, ss ha presentó-

' lina Hsvarfbte 
í de Eleodote' E i 

c& saber fes sd&

¡CTÓ:
vción er. L 
dtesax, solicihníid^ pcaosicE trein

en e< DspartantenU- " 
? sr nado' Luna Miv?~ • 
dentro de te~. líñT-'

■ r?teío. Sirl, Finos 
Antonio cte
.€3 Ciarvo Caa^ds '• 
va- el suscripto h-te.-

;-h!e ubicado 
Tona Sud. dc-no 
; ma. esc^rrada 
L Vrr-te, F/r te- 
= .Finca San 
.y E-vte ^cn Fh

JORGE iWKOp

interesados.
Salta, Jupie 

COQUE! —
e)

; ÍS de 1352.'
Escribano Searet 
24*6 al

ársh. Faimira .Benita ~y Raúl Hilarión Bslsxnts, 
ante - Juzgado Civil y Comercial, Cuarta Naíña* 
ciu-n han deducido información posesoria sobre 
¿inca "Rsnsed’tas" o "La RamadHa" ub'cada De 
paí-amavio Ixuya, -catastro 74, con ^tensión aprc 
simada da dos mil metros de frente sobre si Ríe 
Grande de. fruya, por cuatro mil me tos de íon- 
do; limita al Norte con filo lomas Ría Negro 
Sud, Río Grande de. Ir aya; Este, finca San Car 

. los;

barse posesión treintañal — Salta, 2 de Julio 
Ue 1952..

©) 3]7 al TBÍBiS^

824-5 — POSESION TREINTAÑAL.. —
. - licita posesión treintañal del inmueble ubL'NA OCTAV71 GONZALEZ DE VARGAS, asá?? 

eádo_-<hi este Ciudad, calle Mendoza, de 7.50 Juzgada Primara Civil solicita ®y?

Tr- 8289 — POSESORIOS Pascual Ponce, so.

8219.: , 
MEN CORDok
^íaiafial ■ den
Pnxserc?: *r%O F

POSESION TREH'TTAÑAL. — CA1_ 
LA DE LOPE2 \ solicita pasésídhs 

inmuebles • P ueblo -San -“óarlo?;
’E 98",

Limiícb Norte, Juan B.
c-éíar< dd : Le pez y Luis

ián: Este, 
Con edite

■■ 99", míete largo 487 ís.' an^5\ 
Nortet Nicolás
Sud,

Este. Río Gdh
— l
días. Salts, 13 Junio 19^

Saldarte y i P;st<
3 s s eamip o

? °La ®
S¿ Ln¿iW

Rodríguez

6 hectáreas., 2.906 - 
Peñalva; Sud; Is

idoro López, antés 
’ b]9rederog . Rodri^m 

Cafastm —

Corrálit>.
par 30

mARL^< ES’BIQÜ>. EIGUldoA —

Carrizo y herede, 
i? Sajorna y rk^nr- 
chaquí; Osirtet, 
BQB» *— Cítase. traU..-

ejlOjt SWL
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. .&ESLIHDE-MENSWA V ’ .
■ ’■ •

o3¿7 — Ramón' .Arturo Martí,. Juez PrimqYq 
'Stestancia Cuarta Nominación, .cita y emplaza 
aginia días colindantes ; ó interesados deslinde, 
MenEurá y amojonamiento solicitado José. E.ías Ms- 
<á@ fincas Iñiguaiti y Toclín- o Laguna de los 
Potreros, unidas, con 2.499 y v3.332 .hectáreas 
35@spéctiv-am.entei, situadas Departamento San Mar. 
ííb y limitadas conjunto: Sud, finca Tcnona Loien- 

''.sa Albra; Norte, Buena Vista y feríenos, fiscales: 
tisis, torrónos fiscales y Oeste,. lío. Itíyuro, por’ 
.agrimensor Napoleón Martearena y conformidad 
pxescripto artículo 570 concordantes Código Pro- 

■.•eedimi’entos, señalándose martes y viernes o «ub- 
.siguientes hábiles caso feriado notificaciones Se* 
retaría. — Salto, de Julio de 1952.
J.CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 

•. . e) 21|7 al 1°¡9¡52. ' .

~-> En juicio deslinde, mensura y antoja- 
námienío fincas Lourdes y Lapachal ^promovido 
por -Bernardo Severo Galarza Lea P'aza. situa
das Departamento San Martín '(antes Orón) limi
tadas: Norte, paraleló 22; ’Sud' La Banda de A" 
manda -Pacheco de Soruco; Este, terrenos F scales 

■ y Oeste, Arroyo Pccitos el Sr. Jue-z Primera Ins 
tonda, Civil y Comercial Segunda Nominación, 
dispone que se practiquen las operaciones por el 
agrimensor Napoleón Marte,arena, citándose co- 
^ndantes é. interesados por treinta días diarios 

/..Éóro Salteño y Boletín Ofical conformidad artícu* 
i tos 573 y concordantes Código Procedimientos, y 

Señalando para notificaciones Secretaría días lw 
nes y jueyes o subsiguientes habí’es cuso 'forjado.

Salta, 3 .de julio de* 1952.
4 -1. GILíREñl1! DORADO —' Escribano Secretario 

. ; e) 2117 al 1°|9¡.§2.

í:i'!‘T«5y y y_ D¿;X i.ri .< tete •• ¿ ¿.

.. . ;• N° 8345 — Por: MARTIN LEGUIZAMON
i JUDICIAL

*•& II de agosto p. a las 17 horaá en mi escrr 
. ’ torio .Alberdi 323 venderé con la base de $ 530.— 

.z»a plririatcí de reparto Ditoo redado 26, — De
positarla Feo. Moschetti y Cía.. — En el acto del 

. remate veinte por ciento deí precio y a cuenta 
-del mismo. -— Comisión cte arancel a ca go del 
comprador. — Ordena Excma. . Cámara de Paz 

■ Juicio Ejecución prendaria F ancisco Moschetti y 
; da. vs. Luís Jorge Sily. — N° 71752.

■ //. ■ e) 4 al 8|8|52.

: Ato; 8339 — Por MARTI® LEGüOZAMON
\ ' Judicial —- Altoparlante y equ'po trasnifcoi. 
‘ ’ SIN BASE

- ¿El 18 de agosto p. a las 17 horas en mi es- 
' ’ Criterio Alberdi 323 procederé a vender sin ba-

/ ' CONTRATOS- SOCIALES

’ WP-8328 —-PRIMER • TESTIMONIÓ — NUMERO 
DOSCIENTOS SETENTA. — ‘ 'TSSAC ACRE. 
'.CHE ‘ —/ SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
^LIMITADA". Prórroga del término y ampliación 
déT capitoL En-.la ciudad de Salta, República 
Argentina, a veintiún días del mes de jubo de 

' fei novecientos cincu nta y dos; ante mí. . Ar_ 
turo- Peñalva, escribano, titular -del ■ Registro 

. se\ dinero de contado un* equipo trasmisor tole .ra
dio con .seis altoparlantes ’ en- poder fel deposr 

fí tariq judiciál Julio Cesar • Ñahairo, Mercado San 
MiguqL En el acto del * remate veinte per cien
to del preció ’ dé venta y a -cuenta cteí mismo. 
Comisión de arancel a cargó del comprador. Or 
fena Juez de Primera Instancia Tercera Nomina

, clon, Juicio Ejecutiva Gómez Hermanos vs. CU- 
rar Naharrb, " ’ '

7 ‘ _ e)l°al U|8.|52
’ N? 8332. —• Por ■ MASTIN ’ LEGUIZAMON

Judfe'cd , Amplificador ‘.y parlantes c. a» 
El 2 de agosto-p. -a las 17 horas en mi 

escritorio- Alberdi 323 procederé a vender -sin' 
bge dinero de contado <un amplificador RCA. 
Víctor modelo AP-—25 con tres parlantes y 
micrófono de pie para corriente alterna. En 
el acto del remate--veinte por ciento de! pre_ 

; cío de venta .y a cuenta del mismo —- Co_ 
; mis ón .de -arancel a cargo del. comprador.— 
. Ordena Juez de 1? Instancia ’3? Nominación
Juicio Ejecución prendaria Francisco Mosche_ ; 
tti y Cía. vs. José Á. López. — Depositario
F. Moschetti y Cía., España 650. I

¡ • ' ' ej28¡7 al 1[8¡52.
í ---- : ---- —-------------- --------------- ,
1 - ■ ■

N° 8318 J D D í C 1 A L: :
Por: Julio C.. González . Campero

(De la. Córporacíóis cíe Martí ei os)
El 14 dp Ago-too de 1952 a horao 17. -—En 

Buenos Aires N° 80, remataré sin base y al con* 
tado. una máquina de escribir imponaóa R.-.mnq- 
ion, 140 espacios N° 1867672 semi r-vw y una 
máquina de calcular automática Eléctrica para 

•ambas corrientes marca Alian—-Tacit N° 30.173,. 
í semi nuava. — Exhibición Bn Aires Ñ° 80, Cq- 
; misión de arancel a cargo del comprador. Ordena
J’e-'z del Trabajo, Tu’cio Ejecución ce S rtsnc a.- 
Gómez Ismael y otros Vs; Es. In. Sa Soc. Resp.

.Ltda. Eap. 42JJ952. \ '

: e) 23|7 al 5;s|52.

N° 8312 — Por: Martín L~guizamón . ,
Judic'ál. Cara en e:to ciudad.'Base $ 6.646.30 

• El 14 de agosta P- a las' 17 horas en mi escri- ' 
torio Alberdi 323 procederé a vender con la ba- ' 
s® de s3is mil seiscientos cuarenta y seis pesos 
con ochenta centavos o sea'la base anterior re
ducida en un 25%" una,, casa edificada sebre te
rreno de nueve metros de frente por veintinueve 

..metros cuarenta y un centímetros d& fondo. — 
La casa consta de dós habítac’ones princ pales, 
galería, • etc., material pisos de mo’aico; habita- 
ciAn- secundaria y fondo. — Se encuectoa ubica
da en esta ciudad caTe VirgT o Tcdín, entre 
tamarca y herma. — En ¿1 acto .del remate v3in
te por ciento del precio de* venta y a cuenta 
del mismo. — Cpmisión’ de arancel a cargo.del.

SECCION CCWRCJAL
número Diez, y t< silgos que al' final se expre
sarán, comparecen los señores: don Isaac Acr^ 
ch..,f casado en p imeras nupcias con doña 
Raquel ..Taranto, argentino naturalizado; don 
Víctor Ze.'tóuni. o Zñtane, que acostumbra l!á_ 
miarse- ''Víctor Zeitune", casado en primeras nup_ 
das con doña Vio’eta Acreche, libanes y 
..don José Eiperánza,-casado en' primeras-nup
cias con doña Perla Acre che, argentino; todos’ 

"mayores de edad, dé este .vecindario, hábiles/

comprador. — Ordena Juez de Primera 
Primera /Nominación — Juicio Sucesorio a FéMpe 
Guaymá®r',.. ’ d ' /.

* . . . e) 22|7 al U-gM ’ ’ ?

6202 —/or: MARION LEGUIZAMO^ ?
De Já -Corporación fe MaxtilleiQs 
Judicial. Propiedad en Meián

, £? 30 fe JuJíc p> a las 17 horas en mi ©sofer 
iu Aiberji 323. venderé con la basé fe U® 
íéirti eis pesan con. sesenta y seis , centavos ’fe 
tote de terreno, ubicado en Metán- ,calle’ Axrayss- t 
nes y Salto?,■ con. todo lo edificado y plantado? 
fipeificte I8.7G x 50 'mis.. —- En el ació 
remene vétete por ciento‘.de! precio fe wñta’y . 
o cuenta del mismo. — Comisión de arancel a 
caigo del con:prador. — Ordena Juez d@ fe, Inst 
4a. Nominación. — Juicio: . "Ejecutivo- José Ca~ 
teur-ia vs." Bartolomé Munar'L

" e) 17|6 gj 3O’|7[52, ’’

’F 6202 — Par MARTIN L^GUIZAMON
de la Corporación de Martilieros

J UD I C I A L •
El 31 de juliu p. a fes 17. horas en mi escii- 

mera Instancia 3a. Nominación, en juicio: s‘Su- 
ario Alb®rdi 323. por urden del señor Juez Pri 

casorio de Jesús Alvarez" venderá con la base 
de TREINTA MIL PESOS MjN. un terreno con ca
sa, ubicado en Metan, de una extensión apro^i- • 
mada ae 12 hectáreas, comprendido dentro de 
ios siguientes límites generales: Norte, propiedad 
de Antonio Andrés; Sud Miguel Mendoza; Este 
tesé baiavia folsdo; Oeste camino nacional, 
u-ons-.a la casa de seis habilitaciones ge pon de 
material y peza para hexiamte..rias. i.h ei -mis 
¡no aria y fui base fe-acuerdo al aetafe an 
ex-pf.’tm.m'.e reepeenvo procederé a vender un con 
unió -de sFJio-cerf6i máquinas y ' útiles de i»’ 

teawzc En m acto ae] remate veinte ocr cien
to d.- - precio de y a cuar ta del mismo. -~ 
C-mmjcn dé chorrel % caigo efej comprada

ej 17|6 al 30|7¡52 ’

CÍTAqiON A JUICIO ■ '
N’ 8281. — OTACION A JUICIO: A Epifanía 

Orellana García de Heredia — Juicio Restitu
ción al hogar conyugal por José A. Heredia— 
El Juez de Tercera Nominación Civil y Córner^ 
cial cita a la demandada por edictos que se 
publica án veinte veces .en el Boletín OfL 
•cial y Norte a estar a derecho,, bajo aperci
bimiento- de .nombrársele Defensor de :Oficio.

. Salta, junio 30 de 1952. —. ANIBAL URRIBARRL 
Escribaso Secretario.

; . e]15|7 al U|8j52

a quienes de conocer doy fe, y .dicen:: Que 
con fecha seis de junio de mil novecientos 
cuarenta. y siete-, por- escritura otorgada ante 
el escribano autor'zante, los tres comparecien. 
tes como únicos socios, constituyeron la socie^ 
dad "Isaac Acrechj — Sociedad de Responso* 
bilidad. Limitada", para dedicarse a la explo_
• ación del’ comercio . en los ramos de .tienda, 
me'cería y artículos afines, con la’base dé la 
casa dé negocio estableada en- esta ciudad’

ciento%25e2%2580%2598.de
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denominada "Tienda La Generosa", por el tér. otorgar cartas de pago y cancelaciones de ' ber utílídáde
mino de cinco años contados, desde el veinte hipotecas, verificar oblaciones, ' cons’gnacio. 
de febrero del citado año mil novecientos cua nes y depósitos de efectos o de dinero, con.

ferir poderes generales de administración y 
otorgarlos sobre asuntos ■ judiciales de cual 

fueren;
cobrar y pagar deudas activas y pasivas; rea
lizar operaciones bancadas que tengan por ob. tro en cqso 
jeto retirar los depósitos consignados a nom_ ñora laudar.; 
bre de la sociedad, cederlos y transferirlos, gtJno esté expr 

contrato, la 
siciones <^é Ib ley naciona 
seiscientdsi

TERCERO- — Tod®

de febrero del citado año mil novecientos cua 
renta y siete, con asiento en esta ciudad ~y 
de acuerdo a .las. demás estipulaciones con. 
ten das en dicha escritura que se inscribió en quier • naturaleza o jurisdicción que 
el Registro Público de Comercio al folio dos
cientos setenta y ochó, asiento número mil 
ochocientos setenta y ocho del libro Veinti. 
fres de "'Contratos Sociales"’ T agfwgan; Que 
por la presewe vienen a prorrogar el térniino

'duración de la referida sociedad de respon 
habilidad limitada y a aumentar el capital so
cial de la misma, en la siguiente foranas PRL 
MERO- — La sociedad continuará dedicándose 
á la explotación del comercio en los ramos de 
tienda, mercería y artículos afines, con la bcu. . cualquier modo toda clase de papeles dé eré. 
se del negocio establecido en esta ciudad de„ 
nominado ''Tienda La Generosa". — SEGUN» 
DO- — La sociedad seguirá girando, como has 
ta _ ahora, con la denominación de "Isaac Acre» 
che — Sociedad de Responsabilidad Limitada’* 
y el as:ento de sus operaciones continuará 
siendo en esta ciudad de Salta, en. la calle 
Juan Bautista Alberdí número ciento ochen, 
ta y cinco. —- TERCERO. — La presente pró. 
rrogq se conviene por el término de cinco años, 
a contar desde el día veinte de febrero de 
mil novecientos cincuenta y dos, ’ ratifdan. 
dq. en consecuencia, todas las operaciones 
Matizadas desde esa fecha hasta hoy. — 
GUÁBTGx — El capital social queda fijado 
sn la suma de doscientos sesenta mil pesos 
moneda nqcjional, representado por doscien
tas sesenta accione’s de un mil pesos moneu 
da nac'onal cada una, que se suscribe por 
los socios en la siguiente proporción: por 
don Isaac Acreche, cien acciones o sea cien mil 
peso's; por don Víctor Zeitouni o Zeiiune, 
ochenta acciones o sea ochenta mil pesos y 
por don José Esperanza ochenta acciones, 

•o sea ochenta mil pesos. Dicho capita’ queda 
totalmente integrado con -el importe que arro
jan las respectivas cuentas de capital y los 
saldos de las cuentas personales correspon 
dientes q cada uno de los tres socios, según 
las constancias de; sus libros comerciales y 
del balance efectuado con- fecha veintinueve 
de febrero último. que toman como base 
m esta contratación, una copia del cual 
tificado por el contador matriculado don 
sé María Decavi, se agrega a la presente 
QUINTO» — La sociedad continuará siendo 
administrada por los tre.s socios en calidad 
de* Gerentes, quienes tendrán la represen.

• tación de la sociedad en todos sus actos con I 
licitación de no comprometerla en • 

negociaciones ajenas al giro de su comer, i 
cío. '— La firma social podrán usarla: indivi. ! 
luedmente el señor Acreche y conjuntamente 
los señores Zeitouni o Zeitune y Esperanza, 
o uno cualesquiera de. éstos con el señor 
Acreche. En la forma expresada los gerentes 
tendrán todas, las «facultades necesarias pa. 
ra obrar en nombre de la sociedad y condu
cir sus negocios. Así sin que esta enumera,, 
ción sea limitativa, podrán: ajustar locacio
nes de servicios; comprar y vender merca, 
derías; exigir fianzas y otorgarlas; aceptar 
y otorgar- daciones en pago, -hipotecas, y 
transferencia de inmuebles, adquirirlos y 
venderlos, conviniendo- sus condiciones y

DECIMO 
duda sobre interpretación de este contrato > 

 

divergencia .éntre los socioh, da cualquier na
turaleza que fueran, ‘serán resueltas por úr_
bitros arfcitrddores amigab 
nombrados 
drán faculten

es componedores

pa 
cer 
la

bre de la sociedad, cederlos y transferirlos, gi
rando sobre ellos todo género de libranzas a 
la orden o al portador; descontar letras, de cam 
bio, pagarés, giros, vales, conformes u otra 
cualesquiera clase de crédito; firmar letras co„

o por cada parte, quienes ten- 
para- nombre r uñ cuarto árbi. 

e que no sé pusieran de acuerdo
1 fallo de los 

sámente dispuesto en el 
ociedad se regirá por las cuspa-

t. número once mil 
iparenta y cinco sobre sociedades 

de responsabilidad limitada y por las dispp^

árbitros será inape.

mo aceptantes, girantes, endosantes o avalis. sicion.es dél bodigo de Comercio con relación 
tas; adquirir, enajenar, ceder o negociar de a su objeto. I— Quedando trí formalizada e§L. 

prórroga don las
rsí formalizada e®_ 

;¿ prórroga don las modificad ones contenidas 
en esta feseniura, los comparecientes oblL "

— Por los certifica, 
.e Inmuebles y Di

que se agregad 
Que los otorgante®

dito público o privado; girar’ cheques por cuen„ 
ta de la sociedad o por cuenta y cargo de ter_ 
ceros; pudiendo realizar, en fin, todos los actos 
propios de la administración. — SEXTO. — La 
d rección general de los negocios estará a car 
go de don Isaac Acreche-, a cuyas directivas 
deberán someterse los demás- socios. — El sé. 
ñor -Acreche no estará obligaod a la presta, 
ción continua de servicios, no ocurriendo lo mis 
mo con los otros gerentes, quienes estarán ob'i 
gados a dedicar todo su tiempo y actividades a 
la atención de los negocios de la sociedad. — 
SEPTIMO. — Anualmente, en el mes de febre
ro, los soa os se reunirán en Junta para resol, 
ver la orientación general de los - negocios de 
la sociedad y fijar las. directivas de ló’s mis. 
mos en el ejercicio económico a iniciarse. ■— 
De las resoluciones que se adopten se levanta. • ochenta v,¡ cinto, sigue a la 

 

rá un acta en él libro respectivo que * deberá anterior, termina al folio se:

. 6 VI. ’ 1

gan con arréalo a derecho. - 

 

dos de Dheícción General c.< 

 

rección General de Rentas 
a la’presbnt se acredita: 
no - se hojean] inhibidos pora, disponer de sus. 

 

bienes y que'] la sociedad ntmbrada no adeuda 

 

suma alguna l por impuesto a —, ------- ----- -

Lucrativas. .En constancia,, leída y lotificada, 
firman coino costumbran h 
y los testigos] don Ismafel M irtínez; y don fórgé 

 

Rangil-, vecinas y hábiles,' a 

 

lable y obfigquá en últ'ma instancia a ’as par
tes'. — DÉC O CUARTO» — Én todo cuanto - 
cer doy fe.

-tro sellos ¡notc|iriales números: 

 

ciento ochenth y dog al veintiséis mil ciento

a las Actividades

leerlo, por ante Bli

quienes de cohq_ •

4 Esta escritura redactada en cua_ 
del veintiséis mM '

que, con el número 
í setenios ochenta y'

llevar la sociedad. —- Las resoluciones ’ que . cuatrO, doy f|. — Sobre 'borrado: o: vale;
adopte la Junta se tomarán por simple mayo. , ISAAC AC^RECpHE. «—-J. ESPE 
ría de votos, salvo en los casos excepcionales 2EITUNE.- í4 ’ " ~ '
•establecidos por la ley, — Cada socio tendrá nez. Ante bhí:'|A- PEÑALVA. Hay un sello y un® 
un número de votos igual al número de cuotas entrón pilla : —-------------------- ——----------------- —
de cap tal suscritas. — OCTAVO» -— Todos los ; CONCUERDA' con su matriz que .pasó ante mi 
años, en el mes de febrero, se practicará un {y queda en >ste Registro número Diez a mi 

 

balance del activo y pasivo de la sociedad,.: cargo; doy fe]. — Para los'interesados expida 
cuyo balance, una vez aprobado, deberá ser ¡ este primer tdstimonio en ct .atro sePos de tres 
firmado por los socios. Si el balance no fuera p^sos núrriero^: del ciento ci .atro úiil quinientos 

 

firmado, u observado dentro de los. treinta días quince al; Cielito cuatro mil 
siguientes ’a su terminación, se. entenderá que • siete y e|t presente aue se 
los socios aprueban- el mismo. —NOVENO, — . x __ _

De las util'dades líquidas resultantes de cada ’■ PEÑALVA, ¡Escribano.
ejercicio se destinará un cinco por ciento "’para ; 'J

.la formación del fondo de reserva legal. Esta;

. obligación' cesará cuando el fondo de reserva le.
gal a canee a un diez por ciento del capital — 
DECIMO. ~~ Las utilidades realizadas y líqui

das que resulten de cada ejercicio, hecha la 
deducción correspondiente para la formación 
í fondo de reserva legal, > se distribuirá entre los 
socios por partes iguales. — Las pérdidas que 

; pudieran resultar serán soportadas por los so„ 
. cios en la -misma proporción. —• UNDECIMO»
En cualquier -caso que convinieran los socios 
la disolución de la sociedad, procéderán a su 
liquid_acíón y división en la forma y modo que ] 
ellos mismo determinen en cuanto no contraríen !

j Tomás, argentino, casado en 
las disposiciones legales vigentes DUODECIMO. ¡ doña ^eiL Olga Lasart
- Los socios podrán disponer para sus gestos ’ c¡uda¿ d¿| Salta/ en let Lamadrid

GRANZA. — VICTOR
dó.: J. RangiL — ’Tgo-.' Martí-

quinientos diez y 
lo. y firmó en ©1» 

lugar y fddhq de su otorgar liento. —- ARTURO

) 25¡7 al 31|7|52¿

~ ____ a TESTIMONIO. — NUMERO
| CIENTO OCHENTA Y NÜEv|. CONTRATO SO. 

* CIAL. — En Iqr ciudad de S< dta. Capital de la 
Provincia de $ alta, República Argentina, a los 

 

¡veinte y úq dias del mes de Julo del año mil 
novecientos cipcuehta y dof; ante mi Martín 

. J. Orozco, Escribano público ] racional, titular dM 

 

registro número veinte, cóm; parecen los seño, 
ícente* argentino, casado en prL 

geles María Man. 
o de Rosario- de la

i N* 8327 í

novecientos cipcuenta y dos 

; res Cándido
: meras nuppias)* con doña • Ar <

, zano, domiciliado en el pueble

¡ Frontera, accid|sntalmente aquí, y don José Raúl

primeras • nupcias 
te, domiciliada .enf

personales hasta' de las sumag mensuales de un
mil quinientos pesos moneda nacional cada uno,

las que se imputarán a sus respectivas cuentea : íes de mi ’ conpcímiento' doy

personales, para ser deducidas en cada balan, . por este acto formalizan el Siguiente contrato 
Los comparecientes 
Sociedad de Res_

mero ochenta;] siendo ambcí
además comerciantes, • mayores de edad, habí

s comparecientes

fe, como de que

ce de las utilidades que les hubieran corres,, ; de sociedad RIMERO:
precios y suscribir las escrituras respectivas; ] pondido o de sus capitales en caso de no heu constituyen! en la fecha una

sicion.es
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tomento de-.Rosado . de : la Frontera,, como asV. 
del negocio de legumbres y cereales que ex
plota en el-depgx lamento.-de Anta, y cuyas ad. 
tfvidades -comerciales corren por' su exclusiva 
cuenta y. riesgo, -sin que la sociedad que por 
este acto se crea, tenga en ellos ingerencia - 
de- ninguna especie.. — DECIMO SEGUNDO: 
El señor Cándido lácente, en su carácter d@ 
concesionario exclusivo de Agar Cross y. Com^ 
pañía Limitada para las provincias de Salta 
y Jujuy, deja expresa constancia en el sentid© 
de que, todos los negocios que se hicieran 
con la referida concesión- dentro de . las 
clonadas prov-ncias, correrán por cuenta y 
cargo exclusivo de la Sociedad, a excepció©- 

. hecha de aquellas operaciones que el .señor
Vicente, en el carácter invocado, hace y hará 
en lo sucesivo dentro del departamento, "de 
Rosario de. la Tontera, serán de su exclusiva 
culenta y riesgo. — Para el caso de disolución 
■y liquidación soá.al, el señor Cándido Vicen» 

te reasume automáticamente y sin trámite 
de ninguna especie la representación come 
concesionario de la. Compañía precitada. en 
las provincias de Salta y Jujuy. — DECIMO 
TERCERO; Si durante el funcionamiento de 
la Sociedad o al disolverse o dividirse el 
caudal común, suígiera alguna divergencia 
entre los ..socios, .será dirimida sin. forma de 

juic o por un amigable componedor nom» 
brado de común acuerdo por las parlé s y

los . Tribunales de. cualquier - fuero o jurisdic» 
ción, por sí o por medio de apoderados, con 
amplias facultades. ~ h) Cobrar, percibir y 
dar recibos' o cadas de pago y cancelado» 
nes. — i) Conferir poderes par-a juicios o asurú 
tos- ádmin strativos • y limitarlos o revocarlos.— 
Ib Constituir prendas' de" cualquier clase. ■ — 

’k) Otorgar‘y firmar iodos los instrúmenios-pú» 
blicos o privados que sean menester a -los.H» 
nos de este mandato, —~ QUINTO; Será necs» 
saña indefectiblemente la concurrencia de la 
firma de los dos socios en los sigu-entes -casos-:

‘ jponsábilidad Limitada, que tiene-per objeto co - ro3.'y protestas.. — e)-Hacen aceptar o impugnar 
merciar en los ramos de- -comisiones, représen,4 consignaciones enpago, novaciones, remisio» 
faetones, consignaciones y ejecutar, toda cías® ne5 y guitas de deudas.. •— f). Aceptar prendas, 
de actos' comercia es que legaran a convenir hipotecas y todo otro derecho real en garantía 

/ ab desenvolvimiento .económico de la entidad de créditos de la sociedad., y dividir, subrogar, 
creada. SÉGUNDG: La sociedad girará desde transferir y cancelar-total o parcialmente esas 
la .fecha bajo la razón social de Compañía .garandas. —" g) Comparecer en juicios, en de» 

*- Mercantil- Agrícola e Industrial Sociedad de Re®, iensa de los., mtereses de la Sociedad,- anís 
ó potabilidad Limitada", durará cinco, años con
- ?ados desde el día primero de marzo del .año 

en- curso, rmíl novecientos cincuenta y dos,
: - .cuya fecha retrotraen sus efectos, y en. consew

. auencia, ratifican todos los- actos y operado.»
- ’ raes realizadas desde, entonces prom'scuamen^.

te y en común poj -los socios, en nombre de 
;?a sociedad, la cual tendrá su domicilio y- 
^siento i principal de sus negocios en la calle

- ^Riyadávia número quinientos-cincuenta, en es
- i¿r ciudad de Salta. — TERCERO, — El cepita1
: social loconstituye -a suma de Trescientos mil ____ ___ _ _ _________ _

_ pesos moneda nacional de curso kgal, dividido a) Cuándo se tráte de vender o de cualquier.
: en Cuotas o-fracciones de un. mil pesos de igual
\ púóneda, cada una, que han suscrito entera».
r mente los socios en la- proporción de doscientas
Cuotas, ’ el soc o don Cándido Vicente, y cien 
cuotas el socio don José Raúl Tomás, y que 
los -mismos han integrado totalmente en mer» 
áadérías, muebles y útiles, herramientas,, ma» 
quinarias, instalaciones, créditos a- cobrar, di» 
aero en efect vo y demás enseres que se de» 
tallan en el. inventario practicado y firmado por quiera de ellos, podrá;ser prestada por telegra» x ..

. ; los socios al día veintiocho de, lebrero del áño • ma colacionado o por carta.— SÉPTIMO: Anual su MIq será inapealble. — Bajo las cáusúl® - 
■-en cursó de esos bienes, de su propiedad y ¡mente en el mes de diciembre, los socios prac»

otra forma transferir o gravar los bienes in» 
muebles de propiedad de la sociedad.— b) 
Cuando se trate .de conferir poderes genera» 
Ies o especiales de’ -administración. —- SEXTO: 
Para el caso en que la Sociedad hubiere de 
hacer ’ operac ones cuyos montos ; pasen de cin» 
cuenta mil pesos • moneda nacional, será me» 

.. nester la conformidad * de ambos socios, la
cual, en el supuesto de estar .ausente uno cual» '

que preceden, queda constituida ésta so»
■ qué por este acto., los mismos, aportan, como ca . ticarán un balance general .del giro social, del ciectct,d conforme a la Ley respectiva, oblL 
pita! a .la Sociedad de que se trata a-la cual cual se entregará una copia 'á. cada uno de ' jándose. los socios a sus resultas hasta el 
transfieren el dominio absoluto' de los expresa», los asociados para su consideración y apro» monto óe sus aportes por capital — Previai los asociados para su consideración y apro» 

baáón, y cuyo. balance se tendrá por definí» 
tivo, si dentro del término de quince días 
contados desde la fecha de remisión de las

lectura y ratificación firman, de conformidad 
los comparecientes con ios testigos del acto 
don Carlos M. Barbarán Alvarada y don 
Adolfo A. Sylvester, vea'nos, hábiles, de mú 
conocimiento, doy le. Queda otorgada’ en 
cinco sellos notariales numerados correlativa» 
mente desde/ el veinte y seis mil noventa y 
ocho al ventiseis mil dentó dos,' y sigue a la 
escritura, que termina al. folio seiscientos-doce 
de este protocolo. — C» VicenteB -- L S. Tomás* 
Tgo: A. Sylvester.'— Tgo: , C. M. Barbarán, — 

> Antehmí: Martín Orosco» — Hay un sello y ‘una 
( estampilla. CONCUERDA con su matiz; doy fe. 
i — Para la interesada expido esta primera co» 
pía que fi mo y sello en el lugar y fecha, de 
su o tongamente.. — MARTIN J. OROZCO, Es» 
cribano Nacional.

de reserva: legal, cesando esta obligación cuan 
do dicho fondo alcance al zdiez por ciento del 
capital social, y el- saldo que quedare1 de 
dichas utilidades, será distr buido entre los so»

de capital. — NOVENO; La sociedad se disol» 
verá por incapacidad sobreviviente o por muer 
te de - uno cualquiera de los socios, procedí én» 
dose de inmediato a- su liquidación y disolu» 
c ón, obligándose’ el socio que quedare a en» 
fregar a' los herederos o representantes lega» 
les del socio premuerto o incapacitado, el ha» 
ber social que le correspondiera en la forrea

- dos bienes.' —- Del mena'.onado inventario, una 
copiaJ firmada por os contratantes" y visada 
por un -contador de la Matrícula, queda agrega»

: deraí cuerpo de esta escritura como pórte inte» expresadas copias, no hubiera sido observa»
- grante dé loñmisma. — CUART-O; La sociedad 1 do ni se hubiere foimulado reclamación algu» 

será, administrada por 'ambos socios, quienes ; na. —> OCTAVOf De las utilidades, realizadas
■ tendrán indistintamente el uso-de la firma so» ’ y líqudas de cada ^ejercicio, se. destinará el 

dial adoptada para todas las operaciones sáu ' cinco • por ciento para la formación del fondo 
■cxglesv con la expresa limitación de no com. 
prom:te¿la en prsstac'onós ajenas al giro d© 
mu comercio o gratuitas, comprendiendo el man»

. dato para administrar, además de los negocios
que constituyen el objeto de la Sociedad, los ‘dos' en proporción a sus respectivos aportes

• jgigüientes: - a) Comprar y vender mercaderías
: - y toda clase de bienes muebles y semovientes
: o ddquirirlos por cualquier otro título pactando
.iprecios, p azos, formas de pago, intereses y tó„ 

par o dar lá posesión, según los casos, de los 
objetos materiales de los contratos. — Adquí» 

—rin el dominio de bienes inmuebles por com^ 
prá, dación en pago, donación y por cualquier

- btro. título onerosa o‘gratuito.. — b) Constituir . y dentro de os pazos que&se establecen ac» | 
depósitos de d ñero o valores en los Bancos y to seguido. -—DECIMO; Dentro de los treinta ’

" extraer total o parcialmente los depósitos cons» | días de haberse producido el fallecimiento o 
"tituídós o .nombre de a sociedad antes o duran 
' te la vigencia de este contrato, girando sobre 
ellos todo género de libranzas. c) Tomar

: dinero prestado, a interés, de los Establecimien» 
íqs- Bancaribs o Comerciales o de' particulares 
y prestar d ñero, estableciendo en uno u otro 
caso, las formas de pago y el tipo de interés.— 
d) - Librar, aceptar, enlosar, descontar, .cobrar,

- 'enejenar, ceder y .negociar-de cualquier modo
- Letras de Cambio, pagarés, vales, giros, che»-
-núes u otras obligaciones o~ documentos’ de eré».

: ditó público o privado, con o sin -garantía pren, 
daña, hipotecada o personal; formular protes»

de haberse • declarado la incapacidad de uno 
cualquiera de los socios, el otro, procederá, a 
practicar .un balance general del giro soc’al, 
y una vez. establecido el saldo por capital1 y ' cargo del vendedor,, 
utilidadesVhará entrega a.los herederos o re 
presentantes legales de! socio piem.ue-to o 
incapacitado, de sus haberes en la sociedad, 
divididos en cuatio. cuotas, iguales pagaderas 
dentro de los,plazos y con más él interés que 
las partes pactaren en su oportunidad — DE»

’CW PRIMERO; El soco señor. Cándido Vi. 
rente hace expresa reserva de.todos los.negó» 
cios que explota particularmente en el Depar.»

e) 25[7 al 3117152.

e) 23 ql .29|7|52.

No S3I3 — TRANSFERENCIA DE NEG.OCiO: De 
conformidad por lo dispuesto' en la Ley N° 11,857, 
s® hace saber-.por el término. de cinco días que 
'se. ha convenido' la venta aé! negocio "HOTEL 
AMERICA” sito én la calle Garles PeEegñni Ñ°

ITRANSFERENCIA^ DE NEGOCIOS 
¡ N° 8321 — TBANSFEBE.WCIA DE NEGOCIO
i Conforme lo determinado en la Ley N3 .11.857, 
se hace saber que se ha ccnnvenido la venia 
del negocio de "GLORICAL” sito en esta ciu
dad calle A Ivarado N° 714(16, de ALBERTO RA
NO, a DOMINGO BACÓAR0, haciéndole cargo 
este último del ACTIVO, quedando el PASIVO a 

\ — A los efectos legales arn- 
bas partes constituyen domicilio legal en J. B, 
Ajberdi N° 57.



-BOLETIíi OFICIA! • ~ SMTA AGOSTO 4 DE 1852 15

• * .,d£ la Ciudad de Orón —Salta
re don Gorgonio Molina, a favor de don Grito 
Tapia Mérida. — Quedando las cuentas a cobrar 
y pagar . a cargo del vendedor. — A los efectos 
legales, ambas partas constituyen * domicíLo legal, 
^n los estrados do ®sto Juzgado de Paz, inter
viniendo el suscripto en la transferencia que se 
reaLssrá en esta Ciudad de Oran —Provine! i 
de Salta. — OSMAR Eo MORENO. — Jusz ae 
^as Titular".
OSMAR E. MORENO — Juez de Paz Propietario 

e) 22 al 28|7'|52.

CONVOCATORIA DE

d® propiedad . ten cd síndico los títulos justificativos de sus negocio libr^de 
créditos; designar el 10 de Setiembre próximo La transferenqlá 
a las diez -horas para qué tenga lugar la jun„ j señor Julio jL 
ta de verificación y graduación de créd’tos, la 
qué se llevará a cabo con los que concurran 
a ella, sea cual fuere su número, designar sín
dico al Contador Público Don Eugenio A. Ro_. 
mero, que ha constituido domicilio en la Ave_ 
nida Belgrano 1019 Departamento B; publicar 
edictos durante ocho días en los diarios El 
Norte y el BOLETIN OFICIAL; y hacer -séber a 
los señoras Jueces la admisión del recurso 
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

: ' ef31[7 ai 1I|8|52

iodo gravamen
= erá autorizada

Pt rez, con .escritorio en-esta ciu- 
esquma Leguizamón,-en la cual 

i¿h su domicilia
correspondientes. /

‘ H e) 4 al 8)8^

dad calle Zuvjijricr 
ambas parteé jfij 
tos

:r I E B É

8

N? @336. — CONVOCATORIA DE ACREEDORES
EDICTO: ‘— En los autos ''Establecimientos In_ 

dusiriales de Salta S. R. Ltda. — ES—IN—SA—- 
Convocatoria de Acreedores" Expediente 20201 
de 1952, el Juzgado en. lo Civil 1? Instancia 2“ 
Nominación a cargo del Doctor Luis R. Caser„ 
meiro, Secretaría a cargo del Escribano E. 
Giliberti Dorado se ha resuelto: Fijar el plazo de 
quince días para que los acreedores presena

flo 3344 _ CÓMpRAi VENTA DE KEGOCüO
° A las efectos previstos por la ley 11.867 se 
haca saber .que se ha convenido la venta ¿el 
negocio de f amasia dr-nominadc 
BUENOS AIRES" establecido 
partamento San Mariín de 
feneciente al señor Alberto 
señor José Ubiergo, quien

"FARMACIA 
en Embarcación, ¿e- 
esta Provincia, per 

BaissaC; a favor del 
adquiere el referido

, SECCION AVISOS

por el escribano

legal a los efec-

W° 8346 ~ ¿ÍÍIG:

Luís Jorge ^iíy, ’• 
tancia en lo Cív

' H

Doctor Luis $.1 Ci sermeiro, ha, re suelto fijar nueva 

Audiencia para
horas 10.38 jpaia qu.^ tenga ligar la Junta d 

Acreedores Lp cus el suscripto 
saber a sustos
E. GIUBERÍS.

ÍTOS; — En el? 
el señor Juez 

'1 y Comercial,

el día 8 de

N* 8324 — CENTRO DE SUBOFICIALES RE.
TOADOS DEL EJERCITO ARGENTINO "SALTA' 

DE SOCORROS MUTUOS

llevará a cabo con el número de socios 
que se encuentren presentes después de 
media hora de espera a partir de la inl 

. dicada en la convocatoria.
Scdta, 23 de Julio de 1952. ' ,

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL
< ORDINARIA

De conformidad con 'to dispuesto por el artícu
lo 30 de los Estatutos, se invita a los ■'señores 
asociados 
Ordinaria, 
de agosto 
cal social 
siguiente '

a concurrir a la Asamblea General 
que se realizará el día-' domingo 10 
próximo a las 10,80 horas, en el lo_ 
O'Higgins 566, a f'n de considerar la

CASTüLO GUERRA
Suboficial Principal (R. S. R.) 

Presidente
MANUEL ALARCON

Suboficial Auxil ar (R, S. R.)
' Secretario

•e(25 51 29(7)52.

ORDEN DEL DIA:
; K° §309 — CIRCULO CATOLICO DE OBREROS 
¿ ” S A N JOSE
i Se iuvlia a los Señores Asociados, para la

£•
K-

X-

t

AC1A de la ■ Asamblea General Ordinaria qus se efectuará el -g

de la MEMO
’ día 27 de juila corriente a horas 10, ©n Urquiza 
4B7.— .

uicio de Quiebia- 
de Primera Fe- 
2a. Nominación.'

.gasta de 1S52 a

Secretario hace .

íéctos, •
DORADO— ' Ese-

e) 4 cd 6|8|52.

'ibano Secretoria'

AVISOi Bit SECR&ÍAMM. && í^- $'
NACION

PRESIDENCIA m LA
' SÜB-S¿CRE TARJA IMFORMACIOW '

DIRgdablí GW^EA£ Z® PRENSA

las ancicmcs qué 
tecn ■ coi-riel 
q&o a--epps '

d® les Jfuncionamiento
destina la' DIRECCION. GEW | 

BAL DE ‘tóBlTENCLA SOCU£ de 1« S®tsr^ f 
toda d®-Traljaio’y Pi^dsióu, ' J

fécrotorna á& Traibcfe» y 4
Diraeclói GraL de Asiskestóg Sscácá? J

los sascRérom *

Sh TecuHdá. ; qusj las J-
LEreí .chcUL &<•

—' Lectura y aprobación del 
Asamblea anterior.

— Lectura por la presidencia
' RIA ANUAL

— Consideración .del balance anual presen
tado por la Comisión Administradora.

— Consideración del informe presentado por 
la Comisión Fiscalizadora

—■ Consideración del presupuesto de gastos 
de la Sociedad para el .Ejercicio de 1952¡ 
1953. .

— Elección de los miembros para la reno
vación parcial dé la Comisión Adminis
tradora y Comisión FiscaUzadora"

MOTA: Se recuerda a los señores consocios, 
de acuerdo con lo dispuesto por el artícu
lo 33 de los Estatutos, la Asamblea se

&

5*

ORDEN DEL DIA ‘
¿ al mw ds» su 
t ~ ; • & LOS AWSADQREg'

Lectura y aprobación del acia anterior. 
Lectura y aprobación de la memoria y ba
lance del ejercicio anterior.
Supresión d© los Art. 32 y 33 ds los Es
tatutos. .
Elección de les miembros de la. nueva. C.
Directiva y de la C. Res-isadóra de Cuentas

• JOSE ENRIQUE TOHRES
Secretario

Ing. JOSE ALFONSO PERALTA 
Presidente

e). 22 al 30]7[S2.'

2°

3°

4o
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